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S U M A R I O
Parte oficial.

Presidencia del Consejo de Ministros:
Ley relativa á la clasificación para señalamiento de habe

res pasivos ó los sargentos de todas las Armas, Cuerpos 
é Institutos del Ejército y los de Infantería de Marina á 
quienes corresponda en lo sucesivo el retiro forzoso.

Ministerio de la Guerra:
Ley autorizando al Gobierno para enajenar al Municipio 

de Vigo la propiedad del monte Castro y las edificaciones 
que en dicho monte existen.

Otra fijando en 80.000 hombres la fuerza del Ejército per
manente durante el año 1909.

Presidencia del Consejo de Ministros:
Real decreto resolviendo que no ha lugar á decidir una 

competencia suscitada entre el Gobernador de Zaragoza 
y el Juez municipal de Osera.

Itoisterio de Marina:
Real decreto referente á la forma en que ha de hacerse la 

adquisición de vestuarios de marinería para aumentar 
las existencias de los almacenes de los Apostaderos.

Otro concediendo el pase á la situación de reserva al Vice
almirante de la Armada D. Pascual Cervera y Topet9. 

Otro autorizando al Ministro de Marina para que adquiera, 
sin las formalides de subasta, una estación de telegrafía 
sin hilos, sistema Telefunken.

Otro disponiendo que durante el año 1909 puedan ser lla
mados al servicio activo 1.745 individuos de la inscrip
ción marítima.

Presidencia del Consejo de Ministros:
Eeal orden disponiendo que por el Ministerio de la Gober

nación se comunique ai déla Guerra el número de em-
t- píeos de Oficiales de quinta clase y de Aspirantes á Ofi

cial que corresponda proveer con arreglo á la ley de 10 de 
Julio de 1885.

Mfaieterio de la Gobernación:
Real orden disponiendo se proceda al anuncio y  celebra

ción de subasta para adjudicar la construcción y explo
tación de una red telefónica urbana en Orense.

Otra aprobando el concurso celebrado para la provisión de 
las plazas vacantes de Inspectores provinciales de Sani
dad, y disponiendo se otorguen los respectivos nombra
mientos á los señores que se expresan.

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes:
Real orden haciendo saber á los Rectorados que la pena de 

separación temporal impuesta á un Maestro lleva consi
go la inmediata declaración de vacante de la Escuela co
rrespondiente.!

Otra disponiendo la adquisición, con destino á las Bi
bliotecas públicas, de 50 ejemplares de la obra de D. José 
Gastoso y Pérez, titulada Ensayos de un Diccionario de los 
artífices de Sevilla en los siglos X III  al X V  111.

Administración central:
T b ib u n a l  d b  Cu e n t a s  d e l  R e in o . — Convocando á oposL 

ciernes para proveer una plaza de Oficial de tercera clase 
vacante en este Tribunal.

I n st r u c c ió n  p ú b l ic a .—Subsecretaría*—Tribunal de oposicio
nes»—Convocando á los opositores ¿ Cátedras de Lengua 
y Literatura castellana, vacantes en los Institutos de 
Baeza, Figueras, Teruel y Cuenca.

Tribunal de oposiciones»—Convocando á los opositores ¿ Cá
tedras de Lengua alemana, vacantes en las Escuelas Su
periores de Comercio de Cádiz, Santa Cruz de Tenerife, 
Santander y Jovellanos, en Gijón.

F o m e n t o .— Dirección general de Obras publicas»—Autorizan
do á D. Buenaventura Grases Hernández para derivar 
aguas de la riera de Vallfogona, término de Ripoll (Ge
rona).

Anunciando haberse solicitado por la Compañía de los 
ferrocarriles suburbanos de Máíaga la tramitación co - 
rrespondiente de un ferrocarril secundario de Torre del 
Mar por Vélez Málaga á Periana.

H a c ie n d a .—Subsecretaría.—Inspección general»— Estados de
mostrativos del movimiento que han tenido las recla
maciones económico administrativas en las oficinas de la 
Administración central y provincial de la Hacienda pú
blica durante el mes de Noviembre y once primeros me
ses del año 1908.

Dirección general del Tesoro publico.—Autorizando una rifa 
con carácter benéfico.

Dirección general de la Deuda y Clases pasivas.—Resultado

de la subasta celebrada para la adquisión de Deuda per
petua al 4 por 100 interior.

Anuncio referente al extravío de unas inscripciones del 3 
por 100 consolidado.

Notificando á D. Emilio Martínez Frutos el acuario toma
do por la Junta cl&siíle&dora de las obligaciones proce
dentes de WUram&r, relativo á la clasificación s.-'.o un cré
dito pertenecíanla á Doña María de Jesús Díaz, por el 
concepto de «Haberes pasivos».

Estado de los documentos y valores de la Daunr:; amortiza
dos en el mes de Septiembre último para p - o de débi
tos, varios r&mos y conversiones.

M arina.—Dirección deRidrogrojía.—Aviso ¿los c  egantes.
JMssfalafraaiéa praviana!:

Diputación provincial de Valencia.—Segundas subastas para 
el suministro de carne de ternera y harina con destino 
al Hospital provincial.

Edictos de dependencias de Hacienda notificarlo provi
dencias de apremio á los individuos que s¡e m meionan.

Junta de Obras del Pantano de Guadalcacín.—Concursos para 
la adquisición de cemento portland artificial.

efe J&siloia:
Edictos de Juzgados de primera instancia y municipales. 

A&tsaoisa y eeileiae •MiEor.
Compañía general de Tabacos de Filipinas.—3? neo de Es

paña.—Compañía Madrileña de Adumbrado y Calefacción 
por gas.—Compañía Arrendataria de Tabacos.

Balsa de Madrid»—Cotización oficial.
Observatorio de Madrid, —Observaciones meteoro^ leas.
Instituto Oentral Meteorológico,—Observaciones nmiorológi- 

cas en España y en el extranjero.

Farfc» «no otftofial*
Anuncios, santoral y espectáculos.
Tribunal Supremo»'—Pliegos 228 y 229 de sentencias de la 

Sala de lo civil.
Tribunal Supremo,—Pliegos 55, 56, 57 y 58 de sentencias de 

la Sala de lo Contencioso.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DE L  CONSEJO DE  MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII (Q. D. G.)
y la Rbina Doña Victoria Eugenia continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias, el Infante Don Jaime y de
más personas de la Augusta Real Familia.

L E Y
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons

titución Rey de España;
Á todos los que la presente vieren y entendieren, sa

bed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado lo 
siguiente:

Artículo 1.° Los sargentos de todas las Armas, 
Cuerpos ó Institutos del Ejército y los de Infantería de 
Marina á quienes corresponda en lo sucesivo el retiro 
forzoso por edad serán clasificados para el señala
miento de sus haberes pasivos según el período de 
reenganche que estuvieren sirviendo, aunque no lo ha
yan terminado, debiendo presoindirse en este caso de 
los dos años de efeotividad en su empleo que se exige 
á los que lo solicitan voluntariamente, en armonía con 
lo que para los Jefes y  Oficiales preceptúa la ley de 2 
de Julio de 1865.

Art. !2.° Las disposiciones de la presente ley se 
aplicarán A los sargentos de dichas Armas, Cuerpos é 
Institutos del Ejército y  los de Infantería de Marina 
que hayan cumplido la edad de retiro forzoso después

del día de la presentación de este proyecto de ley á las 
Cortes.

Por tanto: •
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y  eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez y seis de Diciembre de mil 
novecientos ocho.

y.O. EL REY
El Presidente del Consejo de Ministros,

A n to n io  M aura 7  M ontanera

MINISTERIO DE LA  GUERRA

L E Y E S
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons

titución Rey de España;
Á todos los que la presente vieren y entendieren, sa

bed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado 
lo siguiente:

Artículo único. Se autoriza al Gobierno para enaje 
nar al Municipio de Vigo la propiedad del monte Cas
tro y las edificaciones que en dicho monte existen.

La cantidad que por dicha enajenación abone el Mu
nicipio de Vigo al Estado, constituirá un crédito, á dis 
posición del Ministerio de la Guerra, con destino á li 
construcción de un cuartel en aquella localidad.

El monte Castro habrá de ser perpetuamente desti
nado á parque de recreo de la poblaoión de Vigo, y e 
Municipio, por tanto, no podrá nunca, bajo ningúi 
pretexto ni con ningún motivo, desprenderse de la pro 
piedad ni del uso y disfrute del monte, ni cederlo i

enajenarlo en forma alguna en todo ó en parte, ni gra
varlo con ninguna carga, censo, pensión ó servi
dumbre.

Todo acto ó contrato que realizare el Municipio de 
Vigo en contra de lo establecido en el párrafo anterior 
será nulo y sin ningún valor, aunque nadie reclamare 
contra él, y producirá ipso facto , y sin necesidad de de
claración alguna, la reversión al Estado de la propie
dad del monte, sin que el Municipio de Vigo ni la per
sona ó entidad á quien éste hubiere cedido ó enajenado 
dicho monte ó parte de él ó algún derecho en él, pue
dan reclamar del Estado indemnización alguna.

El Ministerio de la Guerra queda encargado de la 
ejecución de esta ley.

Portante:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar l 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez y seis de Diciembre de mil 
novecientos ocho. yo. EL REY

El Ministro de la Guerra,
F ern a n d o  P r im o  de R lr e r a .

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons
titución Rey de España;

Á todos los que la presente vieren y entendieren, sa
bed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado lo 
siguiente:

Artículo 1.° Se fija en 80.000 hombres la fuerza del 
Ejército permanente durante el año 1909, sin contar 
en ella los individuos del Cuerpo de Inválidos y la Pe
nitenciaría militar de Mahón.

Art. 2.° Se autoriza al Ministro de la Guerra para 
elevar temporalmente dicha cifra, si lo oonsidera ne-
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oesario, dando en otros meses las lioenoias precisas 
para que les gastos no excedan en ningún caso de los 
créditos consignados en el Presupuesto.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
qae guarden y bagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez y seis de Diciembre de mil 
novecientos ocho.

XQ EL REXi
El Ministro de la Guerra,

Fernando P rim o  de 9Kivera«

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

R E A L  D E C R E T O
En el expediente y autos de competencia suscitada 

entre el Gobernador de Zaragoza y el Juez municipal 
de Osera, de los cuales resulta:

Que los guardas municipales de Osera, Eusebio Ber- 
gas y Manuel Ballester, presentaron en el referido Juz
gado varias denuncias contra Mariano Miranda y otros, 
á consecuencia de haber hallado á éste apacentando ga
nado de diferente clase en la Mejana de las Viudas del 
indicado término:

Que convocadas las partes y el Ministerio fiscal por 
el Juzgado para el correspondiente juicio de faltas, y 
estando éste celebrándose, el Gobernador, de acuerdo 
con lo informado por la Comisión provincial, requirió 
á aquél de inhibición, fundándose en las considera
ciones que estimó pertinentes y citando como tex
tos legales los artículos 75 de la ley Municipal, 17 del 
Reglamento de 17 de Mayo de 1865, art. 3.° del Real 
decreto de 8 de Septiembre de 1887, 29 de la ley de 
Agosto de 1882 y varios Reales decretos resolutorios 
de competencia:

Que sustanciado el incidente, el Juzgado mantuvo su 
jurisdicción, alegando los razonamientos que estimó 
pertinentes, sin hacer expresa consignación de dis
posiciones legales:

Que el Gobernador, después de oir de nuevo á la Co
misión provincial, y de acuerdo con ella, desistió del 
requerimiento:

Que el Alcalde de Fuentes de Ebro interpuso recurso 
de alzada contra la providencia de desistimiento de 22 
-da Julio del pasado año, el que fué resuelto por Real 
orden de 17 de Octubre último en el sentido de que 
debía la expresada Autoridad insistir en el requeri
miento, y que el Gobernador, de conformidad á lo dis
puesto, insistió en él, resultando de lo expuesto el pre
sente conflicto:

Visto el artículo 2.° del Real decreto de 3 de Mayo 
de 1887, según ei cual, los recursos de alzada á que se 
refiere el artículo anterior serán resueltos, previo in
forme, evacuado en el preciso término de un mes, de la 
Sección de Estado y Gracia y Justicia del Consejo da 
Estado, por los Ministerios respectivos, en el plazo im- 
prorrogable de dos meses; entendiéndose que, una ves 
transcurrido sin resultado, quedará firme é irrevoca
ble el desistimiento del Gobernador y en libertad los 
Tribunales para sustanciar y fallar en derecho el ne
gocio á ellos sometido y que haya motivado el reque
rimiento inhibitorio.

Considerando:
1.° Que con arreglo al art. 2.° del Real decreto de 

3 de Mayo de 1887, los recursos de alzada contra las 
providencias de los Gobernadores desistiendo délas  
cuestiones de competencia á las Autoridades judiciales 
serán resueltos en el plazo improrrogable de dos* me
ses; entendiéndose que, una vez transcurrido sin» re®- 
saltado, quedará firme é irrevocable el desistimiento 
<!el Gobernador y en libertad los Tribunales para sus
tanciar y fallar en derecho el asunto á ellos someiXdc 
v que haya motivado el requerimiento inhibitorios

2.° Que por las razones expuestas no hay posibili
dad legal de resolver en cuanto al fondo dei as7 anto 
toda vez que transcurrió el término dentro deh cua 
podría decidirse si era ó no procedente estimar ó des
estimar el recurso, ya que la resolución mir histeria 
recaída en el mismofces posterior al plazo irr evocabli 
consigoado en el precepto anteriormente invocado;

Conformándome con lo consultado por Xa Comisiói 
permanente del Consejo de Estado,

Vengo en resolver que no ha lugar :á decidir esti 
competencia.

Dado en Palacio á nueve do DiciamLre de mil nove 
cientos ocho.

/  &immü yEl Presidenta del Consejo de Ministros,
Antonio M aura y ®5ontaner.

MINISTERIO DE MARINA

EXPOSICION]
SEÑOR: Autorizadas las Juntas de los Apostaderos, 

por Real decreto del 23 de Septiembre, para aumen
tar las existencias de los Almacenes de vestuarios, y 
habiendo solicitado las Autoridades administrativas 
aclaraciones sobre la manera de hacerse estas adquisi
ciones, el Ministro que suscribe tiene el honor de so
meter á la aprobación de V. M. el siguiente proyecto 
de Real decreto. SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
«losé Ferrándiz .

REAL DECRETO ' -   ̂ r
A propuesta del Ministro de Marina y de acuerdo 

con Mi Consejo de Ministros,
Vengo en disponer lo siguiente:
Artículo único. La adquisición de vestuarios de 

marinería para aumentar las existencias de los Almace
nes de los Apostaderos deberá hacerse en la forma que 
las Juntas de vestuarios venían practicándolo, bien 
por contrata ó por administración.

Dado en Palacio á diez y seis de Diciembre de mil 
nove cientos ocho.

ALEONSQ
El Ministro de Marina,

José Ferrandiz,

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo ©on 

Mi Consejo de Ministros,
Vengo en conceder el pase á la situación de reserva, 

que ha solicitado por motivos de salud, al Vicealmiran
te de la Armada D. Pascual Cervera y Topete.

Dado en Palacio á diez y seis da Diciembre de mil 
novecientos ocho.

A1EOÑSQ
El Ministro de Marina,

J o s é  F e r r á u d S z *

A propuesta del Ministro do Marina, de acuerdo con 
Mi Conseco de Ministros,

Vengo en autorizar al Ministro de Marina para que 
sin las formalidades de subasta»,, como caso comprendi
do en el punto 4.a del art. 6.° del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852, adquiera una estación de telegrafía 
sin hilos sistema Telefunken para el aviso Griraldfo* 

Dado en Palacio á diez y seis de Noviembre de mil 
novecientos ocho.

ALFONSOEl Ministro de Marina,
Jo sé Ferramfiíz.

A propuesta del Ministro de Marina, Se acuerde*®on 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en disponer lo siguiente:
Artículo 1.° Durante el año de 1909 podrán ser lla

mados al servicio activo, con arreglo á la ley de 17 de 
Agosto de 1885, 1.745 individuos de la inscripción ma
rítima.

Art. 2.° Cada uno de los Apostaderos de Cádiz, Fe
rrol y Cartagena contribuirán con el contingente que 
expresa el adjunto estado.

Art. 3.® Las incorporaciones á los. buques ée la Ar
mada se verificarán á medida que lo exijan las necesi
dades del servicio.

Dado en Palacio á diez y  seis de Diciembre de mil 
novecientos ocho. ALFONSO

El Ministro de» Marina,¡José Ferrándiz»
Estado genera! que designa el número de hombres alistados en cada 

Apostadero y contingente con que c^da uno de éstos ha do con
tribuir.

DEPARTAMENTO DE 

Cádiz. Ferrol. Cartagena. TOTAL

Número de inscritos alistados por Apostadero... 1.2321 3.107 1.340 5.679Contingente con que cadauno lia de contribuir... 378 955 412 1.745
1

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL ORDEN
Exorno. Sr.: La ley de 14 de Abril del corriente año,

| reorganizando el icgreso en la Administración civil 
[ del Estado, dispons que «la tercera parte de las vacan

tes que ocurran de Oficiales de quinta clase se reser
varán para ser provistas con arreglo á lo establecido 
en la ley de 10 de Julio de 1885», y que «las vacantes 
de aspirantes á Oficiales se proveerán con sujeción á 
tres turnos, uno de cesantes de igual clase y dos con 
arreglo á la ley de 10 de Julio de 1885». Estas termi
nantes disposiciones, que cierran la puerta á los nom
bramientos de interinos, autorizados por la citada ley 
de 10 de Julio de 1885, y la reorganización de los ser
vicios del Ministerio de la Gobernación proyectada 
para 1909, plantea un problema de urgencia en la pro
visión de las plazas que á los sargentos en activo y  
licenciados correspondan, que no se pueden resolver 
por las disposiciones vigentes sobre plazos para trami
tar aquellas propuestas.

Hay en el Reglamento para la ejecución de la ley de 
10 de Julio de 1885, aprobado por Real decreto de 10 de 
Octubre del mismo año, un art. 23, según el cual, «si 
ocurrieran vacantes cuya provisión fuera urgente, el 
Centro ó dependencia correspondiente dará aviso al 
Ministerio de la Guerra ó Capitán general respectivo, 
sin esperar á la relación mensual»; pero por la rarísi
ma aplicación de este precepto, lo cierto es que no está 
regulado, más que en ese su primer trámite de la co
municación al ramo de Guerra, lo que se haya de ha
cer en tales urgencias para que queden debidamente 
atendidas, cuando no se quiere ni 3e puede legalmente 
ir al recurso de las interinidades.

A la vez que esta cuestión, propone el Ministro de la 
Gobernación á esta Presidencia otra igualmente aten
dible.

Por la reorganización introducida mediante la ley  
de 14 de Abril del año corriente en el personal del Mi
nisterio dé la Gobernación, y recogido todo él en 
escalafón general, no son destinos concretos en tal é> 
cual oficina, sino empleos de esta ó de aquella cate
goría, y con destino variable, lo que al Ministerio de la 
Guerra se ha de ofrecer para sargentos en activo é ’ 
licenciados que quieran acogerse á los beneficies de la; 
ley de 10 de Julio de 1885; y como quiera que para ase
gurar la marcha regular de los servicios en el Ministe
rio de la Gobernación, una vez prohibidas las interini
dades, conviene tener en todo momento un plantel dis
ponible de aspirantes, con aptitud) legal para* los em
pleos que vaquen y queá Guerra correspondan, pare
ce propicia la ocasión de atender á&llo también en esta 
disposición,, que viene á modificar para este caso sola
mente las Reales órdenes de 31 de Marzo de 1891 y* 
19 de Agosto de 1905, aclaratorias* como ésta,, del Re
glamento ya citado.

Por todo* ello, 3. M. el Rey (Q. $>. D.) se ha servido* 
aprobar las siguientes reglas:

1.a Antes del 25 dei corriente* mes se comunicará 
por el Ministerio de la Gobernación al de la Guerra el 
número do empleos de Oficiales de quinta clase y de as
pirantes á Oficial que corresponda proveer con arreglo 
á la ley de 10 de Julio de 1885.

2.a Por el Ministerio de la ©uerra, y ea la forma 
acostumbrada, se anunciarán el día 1.° del próximo 
Enero esas plazas que hayan de ser inmediatamente 
provistas* más otras diez de cada una de las dos expre
sadas categorías.

3.a El plazo para presentación de las instancias en 
solicitud de esos empleos, que han de ajustarse á le  es
tablecido en las disposiciones vigentes, terminará el 20 
del próximo Enero, procurándose, por la especialidad 
del caso, la mayor publicidad para la convocatoria.

4.a El día 1.° de Febrero ha de publicarse la pro
puesta de la Junta calificadora, ajustada á las disposi
ciones en vigor, tanto para la proporcional distribu
ción de las vacantes entre activos y licenciados, cuanto 
para la estimación de los méritos de los solicitantes, y 
considerando preferentes las plazas ya efectivamente 
vacantes á aquellas diez, de previsión y en expectación 
do destino de que se habla en la regla 2.a

5.a El plazo para reclamaciones concedido por Jas 
disposiciones vigentes en la materia terminará el 10 de 
Febrero, y en esa fecha se considerará firme la pro
puesta de la Junta calificadora, expidiéndose y cursán
dose las credenciales en la forma establecida.

6.a Los propuestos por Guerra tendrán derecho á 
elegir, por el orden con que figuren en la propuesta* 
entre los destinos vacantes.

I 7.a Si á la convocatoria publicada en 1.° de Enero 
| no acudieran sargentos en activo ó licenciados en nú- 
| mero bastante para cubrir las plazas ofrecidas, se re 
| petirá en 1.° de Febrero la convocatoria solamente 
; para las que resultaren desiertas, y sólo cuando e ,sfca 
segunda convocatoria se hubiera tramitado con Suje
ción á las reglas precedentes, se considerará transcu
rrido el plazo de tres meses á que se refiere la ley de 

| 14 de Abril del corriente año, para que por eX Minis
terio de la Gobernación se puedan aplicar rias plazas 
desiertas á los otros turnos que dicha ley establece.

? 8.a Los sargentos que queden en la propuesta en
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e x p e c t a c i ó n  de destino conservarán hasta que éste les 
corresponda la situaoién que tuvieren al solicitarlo, 
y tendrán expedito su derecho para solioitar cuales
quiera otras plazas que por Guerra se anunciarán en 
las convocatorias ordinarias; pero al ser agraoiados 
<j®n destino en una de éstas, serán baja en aquella pro
puesta, y así se comunicará al Ministerio de la Gober
nación.

9.a Al extinguirse el número de los que estuviesen 
en expectación de destino, por el Ministerio de la Go
bernación se dirá al de la Guerra el número de plazas 
de cada categoría que se deba anunciar, tramitándose 
en los mismos plazos que por la presente Real orden 
se establecen; y

10. En todas estas convocatorias especiales para 
plazas del Ministerio de la Gobernación se hará cons
tar las condiciones que la ley de 14 de Abril del co
rriente año determina para el ascenso de los Oficiales 
de quinta clase ¿ cuarta y de los aspirantes á Oficiales 
de quinta.

De Real orden se comunicará á los Sres. Ministros 
de la Guerra y de la Gobernación, y para general co
nocimiento se publicará en la Gaceta de Madrid . 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 16 de Di- 
ciembre de 1908.

A. MAURA
Sr. Subsecretario de esta Presidencia.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

R E A L  O R D E N
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha dignado 

ordenar se proceda al anuncio y celebración de la su
basta para adjudicar la construcción y explotación de 
una red telefónica urbana en Orense, con arreglo al 
pliego de condiciones adjunto.

De Real orden lo digo fi V. E. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde fi V. E. muchos años. 
Madrid 7 de Diciembre de 1908.

CIERVA
Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

P liego  de condiciones bajo las que se saca á pública
subasta  la  construcción y  explotación de una red
telefónica u rbana en  Orense.

CONDICIONES GENKBALE8'

1.a Las proposiciones se presentarán, en pliegos cerrados, 
hasta las doce del día 20 de Enero de 1909, en el Gobierno 
civil de Orense ó en el Registro de la Dirección general de 
Telégrafos, publicándose la subasta en la G a c e t a  d e  M a -  
d b i d  y Boletín oficial de la provincia de Orense. A la proposi
ción se acompañarán los documentos que en ella se mencio
nan y se ajustará al siguiente

Modelo de proposición.
El que suscribe, domiciliado e n  , calle d e   núme

ro ...... . se obliga á instalar una red telefónica urbana en
Orense, con entera sujeción al Reglamento vigente, para el 
servicio telefónico, y á las condiciones del pliego de subasta 
inserto en la G a c e t a  d e  M a d b id  d e  d e ..... d e    explo
tando dicha red durante años.

Como garantía de esta proposición presenta el adjunto do
cumento (ó tiene presentado el correspondiente resguardo), 
que acredita haber consignado en la Caja de Depósitos, Te
sorería d e    la cantidad de 2.000 pesetas. También se
acompaña por duplicado el cuadro de tarifas que han de 
regir en la explotación de aquel servicio, ajustado á lo dis
puesto en el art. 30 del citado Reglamento de 9 de Junio 
de 1903.

(Fecha y firma).
La omisión ó el cambio de cualquier palabra del modelo, 

mientras no altere el sentido de éste, no será causa bastante 
para desechar la proposición. No se admitirán enmiendas ni 
raspaduras que no estén debidamente salvadas.

2.a El que resulte adjudicatario vendrá obligado á pre
sentar los planos de la red en las condiciones que previene 
el art. 6 0 del Reglamento telefónico en su núm. 2.°

3.a El plazo máximo de explotación se fija en veinte años; 
la licitación versará sobre rebaja de este plazo. Las tarifas 
se ajustarán á lo prevenido en el art. 30 ya mencionado.

4.a La subasta se verificará el día 25 de Enero de 1909, á 
las once, en la Dirección general de Telégrafos, ante el Ex
celentísimo Sr. Director general ó delegación suya, con asis
tencia del Jefe de la Sección 2.a, del del Negociado 9.° y de 
un Notario, que redactará el acta correspondiente.

5.a Se empezará el acto leyendo el anuncio, este pliego 
4e condiciones y Real decreto de 27 de Febrero de 1852, con 
arreglo al cual se verifica la subasta. Antes de comenzar la 
apertura de los pliegos podrán sólo sus autoras ó represen
tantes manifestar las dudas que tengan ó pedir las aclaracio- 

- nes que juzguen oportunas respecto á la licitación; enten
diéndose que después de abierto el primer pliego no se admi
tirán observaciones que interrumpan el acto.

6.a Se leerán las proposiciones presentadas, desechando 
desde luego las que excedan del tipo de la subasta, no se ha
llen sustancialmente conformes con el modelo ó no estén ga
rantidas con el resguardo de 2.000 pesetas.

7.a Terminada la lectura de todos los pliegos presenta
dos, se declarará la proposición que resalte más ventajosa, 
adjudicándose provisionalmente á su autor el Témate. En 
c aso de existir dos ó más proposiciones iguales, obtendrá la 
p eferencia la que se hubiese presentado antes.

8.a El autor ó autores de la proposición deberán estar 
presentes ó légalmente representados en el actóde la su 
basta. *

9.a La adjudicación se hará constar en el acta con todos 
los detalles de la subasta, y tendrá, como ya se ha indicado, 
carácter provisional hasta que sea aprobada por el Excelen

tísimo Sr. Ministro de la Gobernación, adjudicándose enton- 
ces definitivamente el servicio. Sin esta aprobación, el re- j 
mate no constituye obligación alguna para el Estado.

'10, Los resguardos de las proposiciones no aceptadas se
rán devueltos ai terminar la subasta á sus dueños, como asi
mismo la provisional al que resulte adjudicatario tan luego 
como éste presente la definitiva que se dirá.

11. En el término de treinta días, á contar desde la fecha 
en que se comunique al interesado la Real orden de adjudi
cación definitiva, debe el concesionario otorgar en Madrid la 
escritura de contrato, para lo cual presentará al Notario el 
resguardo de un depósito de 6.000 pesetas, á que se elevará 
la fianza definitiva, con carácter de necesaria y á disposición 
de la Dirección general de Telégrafos, para responder del 
cumplimiento ó el contrato, y además los recibos del pago 
de inserción del anuncio y pliego de condiciones en la G a c e 
t a  d e  M a d b id  y  Boletín oficial de la provincia de Orense. Tam
bién es obligación del concesionario pagar los derechos del 
Notario por el acta de la subasta y otorgamiento de la escri
tura, más una copia de ésta, que entregará en el Negociado 
de Teléfonos de la Dirección general.

12. El plazo de explotación se contará desde la fecha en 
que se otorgue la escritura de contrato.

13. En el término de sesenta días, á partir de la misma 
fecha, deben empezar las obras de instalación de la red. Pre
viamente avisará el concesionario á esta Dirección general 
el sitio ó sitios donde tenga depositados los materiales desti
nados á este objeto para que sean reconocidos por el funcio
nario de Telégrafos que se designe, el cual inspeccionará 
también los trabajos de construcción.

14. Para la terminación de los trabajos se fija un plazo 
máximo de ciento veinte días, á contar desde la repetida fe
cha, dentro del cual debe notificarse á la Dirección general 
haber quedado instaladas la Central y líneas y estaciones de 
abonados que lo hubieran solicitado con treinta días de an 
ticipación. La Dirección general, previo reconocimiento de
finitivo de la red, autorizará su apertura al servicio público.

El percibo de cuotas de abono sólo podrá efectuarlo el con
cesionario desde la fecha de' la citada autorización.

15. El Ayuntamiento de Orense tiene el derecho de tan
teo en esta subasta, siempre que, cumpliendo todas las con
diciones impuestas á los demás licitadores, haga constar an 
tes de dicha subasta que quiere hacer uso de su derecho, en 
virtud de lo dispuesto en ei Real decreto de 18 de Septiembre 
del año actual.

16.' El concesionario está obligado á cumplir todas las 
condiciones de este pliego y las disposiciones del Reglamento 
vigente que rige la concesión actual, y queda sujeto á la ju 
risdicción contencioso-administrativa en todas las cuestio
nes que puedan suscitarse sobre el contrato; entendiéndose 
que renuncia al fuero de su domicilio para el caso en que hu
biera que proceder contra él ejecutivamente, con arreglo á 
las vigentes disposiciones.

CONDICIONES ECONÓMICAS

17. Por la explotación concedida, el Estado percibirá un 
canon de 10 por 100 de la recaudación íntegra que por todos 
conceptos obtenga el concesionario del servicio telefónico.

18. Terminado el plazo de explotación concedido en el 
contrato, la red pasará á poder del Estado, sin que el con
tratista tenga derecho á indemnización de ninguna clase; de
biendo éste entregar todo el material de línea, Central y es- 
tacioneS' de abonados en perfecto estado de funcionamiento 
y servicio, respondiendo la fianza del cumplimiento de esta 
obligación.

19. La Dirección general de Telégrafos podrá imponer las 
multas que considere convenientes, si por faltas en el serví - 
ció diere lugar á ello el concesionario. Si éste no las satisface 
en el término de quince días, se harán efectivas de la fianza; 
y cuando el importe ó la suma de aquéllas fuera igual al de 
ésta, tendrá que reponerla en el término de un mes, y de no 
haeerlo se considerará terminado el contrato, pasando la red 
á poder del Estado.

s
CONDICIONES FACULTATIVAS

20. La red estará formada por una Central instalada en 
Orense y por las estaciones de abonados que hayan solicitado 
serlo y no estén á mayor distancia de 15 kilómetros en linea 
recta, á partir de la Central.

21. Las líneas serán aéreas ó subterráneas y formadas por 
cables ó por hilos descubiertos. Ei circuito será metálico, 
exceptuándose en absoluto la tierra.

22. Los cables deberán ser de los más perfectos que se 
construyan, y tanto en sus condiciones generales como en su 
tendido se tendrán en cuenta las prescripciones técnicas im
puestas por el uso á que se destinan.

23. En las líneas descubiertas, el hilo será de bronce sili- 
cioso de 11/10 de milímetro de diámetro para el interior de 
la población, y de bronce ó acero galvanizado de 2 mili - 
metros para el exterior.

• Los empalmes serán del sistema britannia, soldados, sin 
emplear ácidos.

La resistencia eléctrica de los hilos, ya sean de bronce ó 
de otro-metal, no podrá ser mayor de 50 ohmios por kiló
metro de hilo de circuito, ó sea 100 ohmios por kilómetro de 
circuito metálico.

24. Las líneas se apoyarán en pescantes ó palomillas, y 
en postes, que podrán ser de hierro, de madera ó de ambas 
cosas combinadas.

25. Los postes tendrán un mínimum de 7 metros de lon
gitud, serán de castaño bravo ó pino inyectado con sulfato 
de cobre, bicloruro de mercurio ó creosotados.

26. Los aisladores serán de doble zona, montados en so
portes de hierro galvanizado, rectos ó curvos.

27. El montaje interior de las estaciones se hará con hilo 
de cobre de un milímetro de diámetro, con aislamiento de 
guta y algodón, é irá montado sobra poleas de porcelana.

28. La estación Central estará formada por un cuadro 
conmutador general de sistema múltiple, de capacidad para 
un número tres veces mayor al número de abonados que al 
instalarse existan, dispuesto de momento para el número de 
abonados en el acto de la instalación, con los jacks generales 
suficientes en cada sección para todos los abonados á la red, 
cordones de doble clavija con contrapeso, llaves de llamada y 
de escucha independientes, reveladores eléctricos de llamada 
y fin de conversación automáticos, con sus reíais correspon 
dientes de 200 ohmios de resistencia, debiendo funcionar con 
una fuerza electromotriz de 6 á 8 voltios. El aislamiento to 
tal de cada circuito de abonado dentro de la Central no será 
menor de dos megohmios. Los circuitos de los aparatos de 
las telefonistas deberán tener este mismo aislamiento mí - 
nimo. Se adoptarán las medidas necesarias para que pueda 
unirse esta rod ¿ la interurbana. #

29. Las estaciones de abonado tendrán aparato microtele- 
fónico completo, el (micrófono de carbón granulado llama
dor magnético, timbre, pararrayos y uno ó dos elementos 
de pila.

30. Todo el material de aparatos deberá renovarse cuen- 
j do sea necesario, de modo que el funcionamiento resulte 
l siempre en buenas condiciones; quedando obligado el con

cesionario á atender y cumplir cuantas indicaciones y órde
nes reciba en este sentido de la Dirección general ó de sus 
Delegados.

31. Todos los materiales y aparatos que se empleen en la 
instalación de la red y en sus reparaciones sucesivas serán 
de la mejor calidad, que se comprobará con los ensayos téc
nicos necesarios.

CONDICIÓN TEiNSITOBIA

El concesionario no podrá emplear en su servicio los de 
funcionarios que pertenezcan ó hayan pertenecido al Cuer
po de Telégrafos sin previa autorización de la Dirección 
general, excepto los que lleven cuatro años fuera del Cuerpo.

Madrid 14 de Octubre de 1903.=Ei Director general. E. 
Ortuno.= Aprobado.=: Cieb v a  . S —297

R E A L  O R D E N
Ilmo. Sr.: A los efectos de la Real orden de 26 de 

Noviembre último, convocando á los Inspectores pro
vinciales de Sanidad y á los que están en expectación 
de ingreso, según prescribió la Real orden de 28 de 
Noviembre de 1905, para proveer las plazas vacantes á 
que dicha convocatoria se refiere:

Resultando del acta del concurso celebrado el día de 
hoy que, previa la lectura de los antecedentes necesa
rios, se procedió á la elección de plszas por el orden de 
la lista formada, eligiendo D. Wistano Roldán y Gu
tiérrez la Inspección provincial de la Coruña; D. Juan 
Torres Babí, la de Teruel; D. Fernando Rubio y Marco, 
la de Toledo; D. Miguel Peña y López, la de Córdoba; 
D. José García Villalba, la de Burgos; D. Marcial Mar
tínez Hernando, la de Orense; D. Andrés Durán y Ló
pez, la de Cáceres, y D. León Carrasco y Gómez, la de 
Almería, plazas todas que se entienden adjudicadas en 
propiedad:

Resultando que en el mismo acto solicitaron plaza, 
como supernumerarios, D. Sinforiano Aoinas HorüK 
guela, la de Segovia; D. Antonio Herrero Tejedor, la* 
de Albacete, y D. Joaquín Febrel y Esteras, la de 
Soria, las que habrán de adjudicarse en interinidad, 
según está prevenido, quedando vacantes las de Lugo 
y Cuenca, y declarándose terminado el concurso Bin 
protesta alguna:

Vistas las Reales órdenes de 26 de Noviembre último 
y de 28 de Noviembre de 1905:

Considerando que el concurso celebrado se ajustó & 
las disposiciones de la convocatoria, sin que se produ
jera protesta alguna; y 

Considerando que los nombramientos de los super
numerarios D. Sinforiano Acinas Hortiguela; D. An
tonio Herrero Tejedor y D. Joaquín Febrel y Esteras, 
para las plazas que eligieron, deben tener carácter de 
interinidad;

S. M. el R ey (Q. D. G.) se ha servido disponer que 
se apruebe el relacionado concurso y que se otorguen 

I los respectivos nombramientos á los que en él tomaron 
parte en propiedad de las plazas que eligieron hasta el 
de D. León Carrasco Gómez inclusive, y en concepto 
de interinos el de los tres que menciona el resultando 
segundo.

De Real orden lo digo á V, I. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 15 
de Diciembre de 1908.

CIERVA
Sr. Inspector general de Sanidad interior.

M IS T E R IO  DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A RTES.

REALES ÓRDENES
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo propuesto por el 

Consejo de Instrucción pública,
S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que 

se haga saber i  los Rectorados que la pena de separa
ción temporal impuesta á un Maestro lleva consigo la 
inmediata declaración de vacante de la Escuela corres
pondiente,.

De Real orden lo digo 5 Y. I. para su conocimiento y 
efectos procedentes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 2 de Diciembre de 1908.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Informada favorablemente por la Junta 
facultativa de Archivos, Bibliotecas y Museos, y por 
la Real Academia de Bellas Artes da San Fernando, la 
obra de D. José Gestoso y Pérez titulada Ensayo de un 
Diccionario de los artífices de Sevilla en los siglos X I I I  
al X V III , cuyo autor ha solicitado se le adquieran 
ejemplares;

i S. M. el R ey (Q. D. G.) se ha servido disponer la ad- 
| quisioión, con destino á las Bibliotecas públicas, de 50 
¡ ejemplares de la mencionada obra, al precio de 10 pe
setas cada uno de los dos tomos que la forman, ó sea



1082 17 Diciembre 1908 Gaceta de Madrid.—Núm. 352
de 20 pesetasejemplar, pagándose con cargo al capí
tulo 18, artículo único, concepto 14, del presupuesto 
vigente de este Ministerio.

Lo que de Real orden digo á V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. M adrid 11 de Diciembre de 1908.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

INFORME QUE SE OITA
Al cumplir el encargo que se ha servido hacerme la Real Academia, tocante á informar acerca de la obra intitulada Ensayo de un Diccionario de los artífices que florecieron en esta 

ciudad de Sevilla desde el siglo X I I I  liahta el X V I l l ,  autor José Gestoso y Pérez, cuyo tomo II, publicado el año 1900, se me envía al efecto, he de ser muy breve, no sólo porque, como sabe la Academia, me agrada la concisión, sino porque abrigo la duda de si el acuerdo se refiere á toda la obra üel señor Gestoso é solamente al citado tomo II; pues según el preceptista latino, á veces y cuando se extrema, implica obscuridad esa misma concisión, en sus justos límites tan recomendable. . .El Sr. I), José Gestoso, nuestro compañero, como individuo correspondiente en SevilJa, es uno de los arqueólogos, escritores y críticos de Arte más notables y más conocidos y estimados hoy en España. Entre las numerosas é importantes obras que le han conquistado justo renombre en nuestra Patria y en el extranjero, descuella su hermoso libro Sevilla monumental y artística, que por sí sólo bastaría para la reputación de un escritor.Complemento de ese libro es este á que se contrae el presente informe, que el autor, con excesiva modestia, califica de ensayo, y que en realidad es, no sólo un copioso Diccionario de artífices sevillanos desde la época medioeval hasta el comienzo del último siglo, sino una verdadera síntesis histórica de las industrias artísticas hispalenses durante el mayor apogeo de la «placentera ciudad, famosa por sus naranjos y sus mujeres», que dijo el sublime cantor de Chüde 
Harold.Gestoso* como Ceán, como Riaño, como el Barón Davi- llier y co¿o otros pocos notables escritores de Arte, es, además de un diligentísimo é incansabíe investigador de noticias sobre asta vasta materia, un conocedor profundo, un verdadero artista, que siente y aprecía la belleza, condición indispensable para que la crítica artística sea justa y para que su exposición entrañe el fin más alto de las obras in telectuales: ai ñn docente.Así resulta de la preciosa «Introducción» de su libro, cuyas primicias, en forma de apuntes, vieron la luz ©n el tomo I del Homenaje á Menéndez y Pelayo.—Estudios de ¡a erudición es- 
palióla.—Madrid, 1899.Conforta el ánimo el cuadro que esboza el Sr. Gestoso en ese neeesarío fundamento de sus numerosísimas noticias sobre artífices sevillanos, porque parece como que en él renace aquella ciudad que en los siglos XV y XVI fué emporio de cultura y de vida con sus innumerables artífices y sus hermosísimas industrias artísticas, algunas de ellas totalmente muertas y desaparecidas algunas otras, cuyos nombres son • hoy conocidos solamente por eruditos y curiosos.¿Dónde están ya aquellos correores, frtneros, gvadamiceleros y pichelero*, que constituían importantes gremios y cujas obras hay que buscar ahora en colecciones y Museos? ¿Cuán • tos y de que valer son hoy los plateros descendientes de aquellos cofrades de San Eligió, cuyos nombres consigna á milla res el Sr. Gestoso en su importante obra?Unicamente siguen manteniendo la clarísima fama de Sevilla los pintores, que ya no son aquellos imagineros, doradores de tabla; pintores de madera y  frescos de sargueros, que contendían en .480 ante ios muy virtuoso» é nobles señores del Cabildo h ú ^ k  ise, sino los hijos y descendientes de los Veláz- quez y los Murillo, que hoy se llaman Villegas, Jiménez Aranda, 8i:£mo, La Rosa y otros famosos maestros.Interesantísimas son las muchas noticias que el tomo II de la obra del Sr. Gestoso contiene ac-arca de les pintores, y sobre todo ¿a los plateros sevillanos, cuyas papeletas ocupan 354 de las 408 páginas de que el tomo II consta; pero he Se lim ítam e á indicarlas, encomian lo la novedad y la v e rdad que arrebañan, fruto de la incansable y atinadísima labor investigadora del Sr. Gestoso.Y imra que se vea la imparcialidad del elogio que me complazco en tributarle, no quiero dejar de apuntar un error en que persona tan inteligente y concienzuda desearía yo que no hubiese incurrido. En la papeleta correspondiente al pintor Valdés (Juan), y fundándose en un padrón de 1665, S8 dice que dicho maestro pintor era natural de Seviha, refu tando la aseveración de Cean en su Diccionario, que con r a zón asegure «er Córdoba la patria del insigne pintor de las Apoteosis de la muerte Hoy ya no cabe poner en duda la afirmación de Ceán de que D. Juan de Valdés Leal nació en Córdoba, como se prueba en el erudito trabajo del distinguido escritor cordobés D. Enrique Redel acerca de las 
Obras de Valdés Leal en él convento de Carmelitas Calzados de Córdoba. inserto en el tomo II, página 247 y siguientes de las Obras literarias de dicho Sr. Redel —Córdoba, 1899.Otra <?Oi& que merece aplauso en el Diccionario del Sr. Ges toso es Ir adición, que revela un gusto tan depurado como castizo. Constituyanla, hasta ahora, dos tomos en folio menor, marca 0^,25 x  0m,175, papel de grato color hueso, amplia caja y tipo pequeño, pero de ojo ancho, que concilia lo abundante con lo fácil de Ja lectura. La cubierta, á dos tintas, negra y roja, es de urecioso estilo Renacimiento y carác
te r  genuinamente español. Consta el tomo I de l x x x  x  412 páginas, y el II de 408. Según rezan las elegantes portadas y los sendos colofones, hanse impreso en la oficina de La Andalu
cía, Moderna, calle de Sauceda, núm. 11, Sevilla, respectivamente en 3c* años de 1899 y 1900.Y para no contradecir con los hechos mi propósito y pro mesa de ser breve, hago punto, rogando á la Academia que perdone la poquedad del presente informe.vLa Academia, en sesión ordinaria d^ 1.° de Julio del corriente año, se sirvió aprobar el precedente dictamen, acordando se dé conocimiento á V, E., como lo verificó, para su satisfacción.Dios guarde á V. E. muchos años. M&drirl 3 de Julio de 1901. El Secretario general, Simeón Avalos.

ADMINISTRACION CENTRAL
T R IB U A L  DE CUENTAS DEL REINO

T ribu nal de oposiciones á plazas de O ficiales A u xilia res  y  A sp iran tes.
Resultando vacante, y habiendo de proveerse por oposición, ana plaza de Auxiliar, Oficial de tercera clase del T ri

bunal de Cuentas del Reino, dotada con el haber anual de 2.500 pesetas, se hace saber por medio de este anuncio, en cumplimiento de lo que preceptúan el art. l.° de la Instrucción de 26 de Octubre del año último y el 39 del Reglamento de 8 de Agosto del mismo año.
CONDICIONES QUE DEBEN BBUNIB LOS OPOSITOLES

Las exigidas por la ley de 21 de Julio de 1876 y Real decreto de la misma fecha, según determinan la regla 3.a del artículo 38 de dicho Reglamento y el capítulo 2.°, art. 8.°, de la referida Instrucción.
BJHBCIOIOS QUE HAN DE VBBIFICiBSE

Uno teórico, que durará, como máximum, hora y media, y consistirá en contestar á diez preguntas, que cada opositor sacará por suerte, ó sean dos de cada materia de las que contiene el grupo designado en el programa para plazas de Oficiales Auxiliares de tercera, cuarta y quinta clase, aprobado por Real orden de 26 de Octubre de 1907, que se publicó en la G aceta  d b  Ma d b id  del 29 del mismo mes.
MATERIAS QUE HAN DE SER OBJETO DEL EJERCICIO TEÓRICO
Gramática española.
A r itm é t ic a .Teneduría de libros.Contabilidad de la Hacienda pública.Hacienda pública.Otro práctico, que será el examen de una cuenta y redacción de los reparos que ofrezca.Para este ejercicio se concederá á Jos opositores el plazo de tiempo que el Tribunal estime necesario, y se les facilitará los textos legales que soliciten.

ADVERTENCIAS
Los opositores han de dirigir sus solicitudes al Excmo. Señor Presidente del Tribunal de oposiciones y presentarlas dentro de las horas hábiles de oficina, ó sea desde las nueve á las catorce, en la Secretaría general del ce Cuentas del Reino, debiendo estar escritas de puño y letra de los interesados y acompañar á ellas los documentos que justifiquen su .aptitud legal y condiciones antes expresadas, siendo el plazo señalado para cumplir dicho requisito el de treinta días, á contar del siguiente al de la inserción de esta convocatoria en la 

G aceta  d b  Ma d b i d .La Secretaría general del Tribunal de Cuentas del Reino dará recibo de las solicitudes documentadas y de haber consignado en la Habilitación de este Alto Cuerpo el depósito de 30 pe&etas, que es el exigido por el Reglamento orgánico para tomar parte en las oposiciones á plazas de Oficiales Auxiliares de tercera, cuarta y quinta clase; cuyo recibo será presentado por cada solicitante'al Tribunal &1 dar comienzo á su primer ejercicio.El Tribunal d8 oposiciones examinará dichas solicitudes, y con presencia de lo* documentos que á ellas acompañen acordará la admisión de los interesados que reúnan los requisitos legales, figurando aquéllos en una lista, que se fijará en los estrados del Tribunal de Cuentas del Reino, y anunciándose á la vez el día en que deben comenzar los ejercicios.Los solicitantes que no sean admitidos, y, por tanto, no figuren en la referida liste, serán los únicos que tendrán derecho á que se les devuelva el depósito constituido.Los opositores serán llamados á practicar los ejercicios por el orden de presentación de sus instancias, no pudiendo pasar á verificar el segundo sin haber sido aprobados en el anterior.Madrid 14 de Diciembre de 1908.=E1 Vocal Secretario, Gabriel Utrilla y Moreno.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA Y BELLAS ARTES
Subsecretaría. 

T rib u n a l de oposiciones á C átedras de  L eng ua  y  L ite ra tu ra  caste llana , vacan tes en  los In s titu to s  generales y  técn icos de Baeza, F ig ueras, T eru e l y  C uenca (tu rno  lib re ;.
Los señores opositores á las mencionadas Cátedras deberán presentarse ante este Tribunal el día 14 de Enero próximo, á las tres de la tarde, en el Instituto del Cardenal Cisneros, Reyes, 4, Madrid, con objeto de dar principio á estos ejercicios, debiendo antes presentar al que le falten los documen * tos que determinan las disposiciones vigentes.El cuestionario para estas oposiciones estará expuesto ocho días antes, ó sea desde el día 6 al 14 del mencionado Enero, de diez á doce de la mañana, en la Secretaría del mencionado Instituto del Cardenal Cisneros.Madrid 12 de Diciembre de 1908.=E1 Presidente del T ribunal, Eugenio Selles. P—1188

T rib u n a l de oposiciones á las  C átedras de  L engua alem ana, vacan tes en  las E scuelas S uperio res de Com ercio  de Cádiz, Santa Cruz de T en erife , S an tand e r y Jovellanos, en  G ijón.
Los opositores á las mencionadas Cátedras se servirán concurrir al aula núm. 1 del Instituto del Cardenal Cisneros> en esta Corte, calle de I03 Reyes, 4 y 6, el día 16 del próximo mes de Enero, á las cinco y media de la tarde, para dar comienzo á los ejercicios, en cuyo acto deberán justificar ante el Tribu nal su aptitud legal con los documentos que se detallan en la  relación inserta en la G aceta  d e  Ma d r id  correspondiente al 9  de Julio último, los que ya no lo hubiesen efectuado, y pre sentar todos un trabajo de investigación ó doctrinal propio y el programa de la asignatura dividido en lecciones, sin cuyos requisitos, conforme á lo prevenido en las disposiciones vigentes, no serán admitidos á la práctica de dichos ejercicios, como tampoco lo serán los que no asistan puntualmente sin justificar con prueba bastante, á juicio del Tribunal,la im posibilidad de presentarse.El cuestionario para estas oposiciones se hallará á disposición de los aspirantes en la Secretaría del mencionado In stituto, de una á ciaco de la tarde, durante los ocho días anteriores ai señalado para comenzar los ejercicios, ó sea desde el día 8 de Enero.
Madrid 14 de Diciembre de 1908.=E1 Presidente del Tribunal, Miguel Mir.

MINISTERIO DE FOMENTO
Direccion gen eral de O bras públicas

Aguas.
Visto el expediente incoado por D. Buenaventura Grases Hernández en solicitud de autorización para derivar 300 litros de agua por segando de la riera de Vallfogona, en el

término municipal de la parroquia de Ripoll, con destino á usos industriales y ocupación de terrenos de dominio público para el emplazamiento de la Central hidroeléctrica.Resultando que el expediente se ha tramitado con sujeción á las disposiciones vigentes, y sólo se han presentado dos escritos de oposición durante el período informativo:Resultando que lps fundamento* de las oposiciones quedan atendidos, tanto por las declaraciones del peticionario como por las condiciones propuestas por la Jefatura de Obras pú blicas:Resultando que son favorables todos los informes emitidos por las entidades y Corporaciones oficiales.S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto por esta Dirección general, ha tenido á bien acceder á lo solicitado con arreglo á las siguientes condiciones:1.a La presa, que se construirá de manipostería, se emplazará unos 50 metros aguas abajo de la confluencia del to rrente Font del Not, teniendo su coronación enrasada en un plano horizontal 5 95 metros más bajo que el nivel del terreno, en el ángulo NO. más próximo á la riera del edificio Molino de Sorra.2.a El desnivel que se concede derecho ¿ utilizar es todo el existente entre la coronación de la presa fijada de la manera antedicha y la solera del desagüe en su extremo, enrasada al nivel de aguas ordinarias en el puente de la línea férrea de Barcelona á San Juan de las Abadesas sobre dicha riera.3.a El volumen de agua concedido es de 300 litros por segundo continuo de tiempo. Para asegurar en todo tiempo que el caudal derivaio no exceda del concedido, ©1 concesionario vendrá obligado á construir un módulo regulador á la entrada del canal y aguas abajo de la poza y compuerta de limpia.4.a El muro proyectado para entrada de aguas se construirá limitándolo en el muro cajero exterior del canal, de forma que entre este muro exterior y el cauce no se practique construcción alguna que tienda á desviar la corriente hacia la orilla opuesta.5.a Las obras se construirán bajo la inspección de la Je fatura de Obras públicas ó de quien ésta delegue, siendo de cuenta del concesionario los gastos que origine dicha inspección.6.a La misma Jefatura queda autorizada para aprobarpequeñas modificaciones de detalle que no afecten al caudal concedido y niveles de toma y desagüe, y antes de dar principio á las obras deberá someterse á su aprobación la nueva sección de la presa, según la altura señalada y el proyecto de módulo regulador, así como al tiempo de la recepción deberán presentarse los certificados de pruebas de la tubería de carga.7.a Las obras darán principio dentro del plazo de seis meses, á partir de la publicación de estas condiciones en el 
Boletín oficial, y deberán hallarse terminadas á los treinta meses, á partir de la misma fecha.

8 .a Los desagües y aliviaderos que podrán construirse serán los señalados en el proyecto, sin que sea permitido establecer otros sin la precisa aprobación de la Jefatura de Obras públicas.9.a El concesionario vendrá obligado á respetar todas las servidumbres de paso ó caminos establecidos, construyendo para ello las obras necesarias.10. Terminadas las obras, y previo aviso del concesionario, se procederá á su reconocimiento y recepción, levantándose un acta en que conste ©1 cumplimiento de estas condiciones y la referencia de la coronación de la presa á un punto fijo del terreno ó á una placa de hierro colocada próxima á la misma y en punto visible y permanente.11. Queda en absoluto prohibido trabajar por embalsadas, debiendo darse á las aguas entrada por salida.12. Caducará esta concesión por incumplimiento de cualquiera de estas condiciones.13. Esta concesión-se entiende hecha sin perjuicio de te rcero, salvo el derecho de propiedad y á título precario.14. Se decretará por el Gobernador civil de Gerona lo relativo á la imposición de servidumbres, previos los trámites que señala la ley de Aguas.Por lo que se refiere á los terrenos de dominio público solicitados para el emplazamiento de la Central hidroeléctrica, pueden serlo concedidos con las condiciones que siguen.15. Se autoriza á D. Buenaventura Grases Hernández la ocupación del terreno de dominio público del cauce de la riera de Vallfogona en término de parroquia de Ripoll, necesario para instalación de la Central hidroeléctrica de la concesión de aprovechamiento de aguas de dicha riera, solicita en 22 de Julio de 1907.16. Dentro del plazo de construcción señalado para las obras úú aprovechamiento, y con audiencia de los propietarios ihteresados, se procederá al deslinde entre los terrenos de dominio público y particular, replanteándose después el rectángulo necesario para albergue de los motores, todo elle por el Ingeniero que la Jefatura de Obras públicas designe.17. Serán de cuenta del peticionario todos los gastos que con tal motivo se originen.18. Antes de dar principio a las obras, el peticionario deberá depositar en concepto de fianza el 3 por 100 del presupuesto de la misma, que será devuelto al peticionario, una vez terminadas y'fecibidas.19. Esta concesión, se entiende hecha salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero, siendo causa de caducidad las mismas que motiven la del aprovechamiento de aguas á que va afecta.De orden del Sr. Ministro lo participo á V. S. para su conocimiento, el del Ingeniero Jefe é interesados y demás efectos, con publicación en el Boletín oficia l de esa provincia. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 9 de Diciembre de 1908.=Ei Director general, A. Calderón.=Sr. Gobernador civil de Gerona.

F e rro ca rrile s ,—C oncesión y  con strucc ió n .
Vista la solicitud de la Compañía de los ferrocarriles suburbanos de Málaga, acompañando el proyecto de ferrocarril de Torre del Mar por Vélez Málaga á Periana, para la tram itación correspondiente como ferrocarril secundario con garantía de interés, con sujeción á la ley de 26 de Marzo últi* mo y Reglamento provisional dictado para su ejecución: Vistos la ley y Reglamento citados:Visto el plan aprobado de ferrocarriles secundarios con garantía de ínteréi, en el que figura el de que se trata;' Esta Dirección general n a  resuelto que se anuncie la petición en la Gao bta  d b  Ma d b id  y Boletín o ficia l de la provincia de Málaga, concediendo un plazo improrrogable de sesenta días para la admisión de otros proyectos en competencia, según dispone el art. 25 del mencionado Reglamento.Lo digo á V. S. para su conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. mucho» años. Madrid 15 de Diciembre de 1908.=El Director general, A. Calderón.=Sr. Gobernador civil de la provincia de Málaga.
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SUBSECRETARÍA— INSPECCIÓN GENERAL

Estada demostrativo del movimiento que han tenido las reclamaciones económico-administrativas en las 
oficinas que constituyen la Administración central y provincial de la Hacienda pública durante el 
mes de Noviembre del año 1908.

A d m in is tra e ló n  e e n tra l.

Subsecretaría. • .............. * . . . . . . .
Tribunal gubernativo...................
Intervención general de la Admi

nistración del Estado.................
Dirección general del Tesoro........
Idem de la Deuda y Clases pasivas 
Idem de Contribuciones, Impues

tos y Rentas ................................
Idem de Aduanas................ ..
Idem de lo Contencioso.................
Representación del Estado en el 

Arrendamiento de Tabacos y Di
rección general del Timbré y 
Giro mutuo. . . . . . . . .  .... .  . .  . . . . .

T otales ............................

Existencias Ingresadas Des Pendientes
pachadas de

en en despacho
TOTAL en

31 de Octubre Noviembre Noviembre
en

80 Noviembre
de 1908. de 1908. de 1908. de 1908.

4 > 4 4
75 75 75 >

147 163 310 162 148
33 32 65 34 31

62.110 1.064 63.174 1.269 61.905
1.900 399 2.299 390 1.909

709 184 893 197 696
96 131 227 139 88

44 39 83 45 38

65.043 2.087 67.130 2.311 64.819

A d m in is tra e lé n  próvtn oü a l.

Alava.............................................. > » » 1 >
Albacete.......................................... 16 1 17 3 14
Alicante.......................................... 6 3 9 4 5
Almería.......................................... 15 31 46 7 39
Avila........................................ ....... 33 9 42 9 33
Badajoz............................................ 195 10 205 20 185
Barcelona........................................ 750 7 757 91 666
Burgos............................................ 137 8 145 25 120
Cáceres.... ................................... 4 18 22 17 5
Cádiz............................................... 22 19 41 6 35
Castellón................................... . 5 9 14 7 7
Ciudad Real.................................... 19 3 22 3 19
Córdoba .......................................... 89 14 103 18 85
Coruña..................................... 40 11 51 11 40
Cuenca............................................ 11 7 18 6 12
Gerona.........................  ................. 95 2 97 7 90
Granada.......................................... 48 > 48 48
Guadal ajara..................................... 12 2> 12 » 12
Guipúzcoa....................................... 10 5 15 5 10
Huelva............................................. 21 5 26 5 21
Huesca........................................... . 9 2 11 8 3
Jaén................. .............................. 15 1 16 9 7
León................................................. 9 12 2J 14 7
Lérida......... ...................................- 8 2 * 10 6 4
Logroño.......................................... 19 1 20 > 20
Lugo................................................ 7 3 10 7 3
Madrid............................................ 35 49 84 60 24
Málaga........................................ 51 49 100 26 74
Murcia............................................. 301 51 352 80 272
Navarra......... ................................. 11 5 16 9 h
Oreus8.............................................. 6 1 7 1 6
Oviedo.............................................. 15 3 18 1 17
Pal8ncia.......................................... 4 5 9 3 6
Pontevedra ..................................... 11 23 34 2 32
Salamanca....................................... 2 2 1 1
Santmder....................................... 6 11 17 10 7
Segó via........................................... 3 3 1 2
Sevilla.............................................. 96 > 96 96
Soria................................................ 4 8 12 3 9
Tarragona....................................... 33 1 34 6 28
Teruel.............................................. 2 1 3 1 2
Toledo........................ ...................... 56 1 57 1 56
Valencia.......................................... 25 38 63 31 32
Valladolid....................................... 19 4 23 3 20
Vizcaya........................................... 15 5 20 14 6
Zamora,....................................... 15 1 16 11 5
Zaragoza..................................... 9 21 30 19 11
Baleares........................................... 9 16 25 9 16
Canarias.......................................... 23 4 27 8 19

T otales ................... .. 2.316 480 2.826 588 2.238

R e flu m íe B it

Corresponde á la Administración
central......... ............................. .. 65.043 2.087 67.130 2.311 64.819

Idem á la ídem provincial............. 2.346 480 2.826 588 2.238

T otales ................... .. 67.389 2.567 69.956 2.899 67.057

Madrid 15 de Diciembre de 1908.. =E1 Inspector generad, R. Andrade.

Estado demostrativo del movimiento que han tenido las redamaciones económko-adnMstrativas m  
las oficinas qíie constituyen la Administración central y provincial de la Hacienda publica durante 
los once primeros meses del año 1908,

©© ntral.

Existencias 
en < 

1.° de Enero 
de 1908.

Ingresadas 
»n los once 

meses 
de 1908.

!
TOTAL

Des
pachadas

en
los once 
meses 

de 1908.

Pendieates
de

despacho
en

30 Nov^smbra 
de 1908.

Subsecretaría................................. 3 14 17 13 4
Tribunal gubernativo.................... > 748 748 748 >
Intervención general de la Admi

nistración del Estado ................. 75 1.551 1.626 1.478 148
Dirección general del Tesoro........ 4 328 332 301 31
Idem de la Deuda y Clases pasivas 63.563 12.422 75.985 14.080 61.905
Idem de Contribuciones, Impues

tos y Rentas............................... 2.204 4.576 6.780 4.871 1.909
Idem de Aduanas............................ 916 2.548 3.464 2.768 696
Idem de lo Contencioso.................. 205 1.674 1.879 1.791 88
Representación del Estado en el

Arrendamiento de Tabacos y Di
rección general del Timbre y
Giro mutuo................................. 37 1.092 1.129 1.091 38

Totales ............................ 67.007 24.953 91.980 27.141
____

64.819

AdB2kM2»4rs&®ió9fe g*r©vlaael»2.

Alava .............................................. » 1 1 1 1I >
Albacete................................. . 15 58 73 59 14
Alicante......................................... 41 363 404 399 5
Almería......... ................................ 18 71 89 50 39
Avila................................................ 15 77 92 59 33
Badajoz............................................ 196 162 358 173 185
Barcelona....... ................................ 167 1.330 1.497 831 666
Burgos............................................. 150 , 158 308 188 120
Cáceres........................... 4 202 206 201 5
Cádiz.............................................. 13 68 81 46 35

: Castellón......... . ............................... 9 117 126 119 7
Ciudad Real....... .................. 2 50 52 33 19
Córdoba............................................ 76 367 443 358 85
Coruña......... ................................. 13 183 196 156 40
Cuenca.............................................. 12 56 68 56 12
Gerona........... .............................. 134 76 210 120 90
Granada......................................... 26 89 115 67 48
Guadalajara..................................... 29 21 50 38 12
Guipúzcoa........................................ 5 115 120 110 10
Huelva............................................. 7 70 77 56 21
Huesca.............................................. 6 50 56 53 3
Jaén............. ................. .................. 14 61 75 68 7
León............................ .............. 13 146 159 152 7
Lérida............................................. 11 35 46 42 4Logroño. ........................ *............... 21 75 96 76 20Lugo................................................ 19 368 387 384 3
Madrid.............................................. 83 506 589 565 24
Málaga.............................................. 79 225 304 230 74Murcia.............................................. 491 862 1.353 1.081 272
Navarra ......................................... 6 73 79 72 7
Orense............................................. 7 24 31 25 6
Oviedo.............................................. 49 65 114 97 17
Falencia.......................................... 3 37 40 34 6
Pontevedra...................................... 9 90 99 67 32
Salamanca................................ 8 33 41 40 1
Santander... . .... ............................. 5 98 103 96 7Segovia......... .................................. 13 9 22 20 2
Sevilla-----......................... .............. 15 187 202 106 96Soria............ ............. ........... . 11 27 38 29 9Tarragona......................... ............ 33 63 96 68 28Teruel............................................. l 41 42 40 2Toledo..................................... 74 81 155 99 56Valencia... i .................................. 34 632 666 634 32Valladolid...................................... 11 31 42 22 20Vizcaya............................................ 23 23 17 6Zamora........................................... 16 73 89 84 5Zaragoza......................................... 6 181 187 176 11
Baleares........................................... 7 35 42 26 16Canarias........................................... 1 58 59 40 19

Totales............................. 1.978 7,823 9.801 7.563 2.238

B e s u m e n »

Corresponde á la Administración
central......................................... 67.007 24.953 91.960 27.141 64.819

Idem á la ídem provincial............ 1.978 7.823 9.801 7.563 2.238

T otales. . . . ............... .. 68.985 32.776 101.761 34.704 67.057

Madrid 15 de Diciembre de 1908. =  El Inspector general, R. Andrade*

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general de Pagos del Estado.

Por acuerdo de este Centro directivo, fecha de hoy, se au
toriza á D. Joaquín Ruiz Jiménez, Presidente de la Asocia
ción Nacional para la fundación de Sanatorios y Hospicios 
marinos en España para rifar, con carácter benéfico* en

unión déla Lotería Nacional y con aplicación de sus pro
ductos al sostenimiento del Sanatorio Marítimo de Santa 
Clara, en Chipiona, un broche con perlas y brillantes, que
dando obligado el mencionado Presidente á satisfacer á la 
Hacienda el impuesto del 4 por 100 establecido por el artícu
lo 5.° del Decreto-ley de 20 de Abril de 1875, el del Timbre 
á que se refiere el 292 del de l<° de Enero de 1900, y á so-

someter los procedimientos de la rifa ¿ cuanto determinan 
las disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
que corresponda.

Madrid 15 de Diciembre de 1908.=El Director general, 
José Martínez Agulló.
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Dirección general de la Deuda y Clases pasivas.
Mes de Septiem bre de 1908.

E st a d o  de los documentos y valores de la Deuda amortizados en él diado mes por pago de débitos, varios ramas y conversiones, 
y que se forma en cumpUvmenU de lo acordado por el limo. Sr. Director general.

R aicero CAPITALES INTERESES T O T A L
de
roer; tos Pesetas. Pesetas. Pesetas.

3 Documentos de la Deuda, sin interés, procedente del
Personal.—Subasta..................... .................................... 1.750 > 1.750

32 O.rpetas del 4 por 100 amortizsble interior. -Sorteo.. . . 30.000 » 30.000
197 • Títulos del 5 por 100 ídem id.—Idem................................ 455.000 > 455.000

1 Certificación de extravío del título del 5 por 100 amorti
za ble interior, serie D , núm. 13.867................................. 12.500 12.500

13 Acciones de Obras públicas.—Emisión de 1 8 5 8 . . . . . . . . . 9.000 > 9.000
177 9/10 del Empréstito de 175 millones de pesetas.................. 834 » S34

i Residuo de ídem id. id........................................................ 14*98 » 14*98
24 Cupones del 2 por 100 interior, pagados por la Tesorería

en Diciembre de 1907............................................................. > 220 220
96 Idem del 3 por 100 ídem, pagados por ídem en Abril y

Diciembre de ídem........................................................ 540 540

509.098 98 760 509.858*98

a m o r t iz a c ió n  p o r  c o n v e r s io n e s

3 Títulos del 3 por 100 interior de la emisión de 1 8 7 0 . . . . . 3.000 > 3.000
i Idem del 4 por 100 exterior.—Conversión de 1898 . . . . . . - . .  200 » 200
] Carpeta del 5 por 100 amortizable interior de 1906.—

Canje........................................ ....................................... 500 > 500
i
i. Tdsm id. id. de 1900.—Idem.................. ............. ............. 500 » 500
2 Títulos del 4 por 100 interior de 1892.—Renovación... * 1.000 > 1.000

88 Idem id. id. de 1900................................................................... 223.600 > 223.600
32 Residuos del 4 por 100 interior.......................................... 7.004*62 7.004c62
22 Inscripciones del 4 por 100 interior del SO por 100 de Pro*

DIOS.. ................................... ............................ ..................... ..................... 4.970‘77 » 4.970‘77
o Idem id. id. de Beneficencia................................................ 332‘5S > 332*58
2 Idem id. id. de Instrucción pública. .................. 1.892‘47 » 1.892*47
i Idem id. id. de Particulares transferibles...................... . 8.263 83 » 8.263*83

162 251.26427 » 251.264*27

Resumen*

549 Amortización por pago de débitos y varios ramos.......... 509,098*98 760 509.858*98
162 Idem por conversiones........................................................ 251.264*27 » 251.264*27

711 T o t a l  g e n e r a l ..................................... •...... 760.36325 760 761.123*25

Madrid 9 de Diciembre de 1908. =  El Tesorero, Tomás Pérez del Pulgar. =  Rubricado. =Conforme: El Interventor, F. de
T n rre? :— "R:nbpií*ado.=V.° B.°=E1 Director ereneral, Alisal.=Rubricado.

Rebultado de ¡a subasta que, con arreglo al pliego de condiciones 
imerto en la G a c e t a  de 4 del corriente, se  ha celebrada en este 
día para la adquisición de Deada perpetua al 4 por 100 interior, 
con objeto ds convertir su importe en inscripciones nominativa» 
á favor de Oorporaciones civiles.

Precio fijado por el Excxno. Sr. Ministro de Hacienda para 
que sirva de tipo en la subasta: 86*50 por 100.

PROPOSICIÓN PRESENTADA
Interesado: D. Luis Alfaro; nominal, 150.000 pesetas; cam

bio, 84*50 por 100.
PROPOSICIÓN ADMITIDA

Interesado: D. Luis Alfaro; nominal, 150.000 pesetas; cam
bio, 84*50 por 100; efectivo, 126 750.

Hecha la calificación de 3a proposición presentada, ha sido 
admitida la que queda reseñada por ajustarse el cambio ofre
cido al prerio fijado por el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y el de 
los interesados.

Madrid 16 de Diciembre de 1908. =  El Director general, 
Celón del Alisal.

Sección 1.a—Negociado de Deuda inscrita.
Habiendo sufrido extravío las inscripciones del 3 por 100 

consolidado, números 55.119, 65 169, 78.609 y  82.759, emiti
das á favor del Ayuntamiento de Pedroso, provincia de Sala
manca, por un capital de reales vellón, respectivamente, 
3.227*24, 1.052 18, 1.36P32 y  5.558*05, se previene á la perso
na en cuyo poder se hallen las entreguen en esta Dirección 
general, ó en la Delegación de Hacienda de la provincia de 
Salamanca, en el término de treinta días, contados desde la 
publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Bolem 
Un oficial de la provincia; en la inteligencia que de no verifi
carlo serán declaradas nulas y  fuera de circulación, con arre
glo á lo dispuesto en la Real orden de 1.® de Agosto de 1865 y  
orden del Poder Ejecutivo de la República de 20 de Febrero 
de 1874.

Madrid 5 de Diciembre de 1908.=E1 Director general, 
P . O.. Yereara. X—745

Asuntos de Ultramar.
A D . Emilio Martínez Frutos.—El Sr. Presidente de la Jun

ta  clasificadora de las obligaciones procedentes de Ultramar 
comunica á este Centro que en sesión celebrada el día 24 de 
Noviembre último se acordó clasificar en el apartado letra b 
del grupo 1.°, art. l.°, el único crédito de la relación núme- 
aro 771, por el concepto de «Haberes pasivos», perteneciente 
á  Doña María de Jesús Díaz y Rodríguez, ó importante 679 
pesetas 44 céntimos.

Y siendo desconocido el paradero de D. Emilio Martínez 
Frutos, apoderado de la interesada, y á tenor de lo dispuesto 
en el art. 45 del Reglamento de procedimiento para las re
clamaciones económico-administrativas de 13 de Octubre 
de 1903, se publica el precedente acuerdo en la G a c e t a  d b  
Ma d r id ; advirtiéndole que contra él mismo podrá interpo
ner, si procediere, recurso contencioso administrativo ante 
la Sala tercera del Tribunal Supremo en el jdazo de tres 
meses, á contar desde el siguiente día al de la inserción de 
este acuerdo.

Madrid 14 de Diciembre de 1908.=Cenós del Alisal.

MINISTERIO DE MARINA.

Dirección general de Navegación y Pesca marítima.
Sección de Hidrografía.

AVISO A LOS NAVEGANTES
Al recibirse este aviso, corríjanse los planos,® carta», de

rroteros y cuadernos de Faros correspondientes.
(Continuación).

Grupo 177.
MAR MEDITERRANEO

Italia*
Puerto de Liorna. — Disminución de fondos.

Noticias.
Avis aux Návigcdems núm. sMffipW. París, 1908.

Núm. 1.043.—Sondas hechas reciéntéinejite en el ante
puerto de Liorna han dado fondos inferiores a los que mar
can las cartas, y varían entre 6 8 metros y 7*2 metros, en la 
zona limitada, del siguiente modo:

Al Este por la línea de sondas de 7 metros.
Al Sur por una línea trazada del extremo Norte de las ro

cas del faro al S. 82° W .
Al Oeste por una línea trazada del morro Sur del muelle 

curvilíneo al S. 10° W.
Al Norte por una línea trazada del medio del muelle cur

vilíneo al S. 83° E.
Sobre esta última línea se encuentran los fondos más pe

queños, que se prolongan en la misma dirección hacia el 
muelle.

Situación aproximada del faro: 43° 32f 36fr N. y 16° 30' 05" 
E. (10° 17' 45,r E. de Gw.)

Carta núm. 252, y plano núm. 781 de la sección III.
Cerdeña*

Bocas de Bonifacio. — Cambio del carácter de la luz 
de la isla Bazzoli.

Avis aux Navigateurs núm. 35612-011. París, 1908.
Núm. 1.044.—La luz fija de un sector blanco y un sector 

rojo, del islote Razozoli, á la entrada Este de las Bocas de 
Bonifacio, aparecerá desde ahora como luz de ocultaciones 
cada 9 segundos (luz, 6 segundos; ocultación, 3 segundos).

Nuevo Aviso hará conocer los detalles de las modificacio
nes efectuadas en dicha luz.

Situación aproximada: ¡41° 18f 24r' N. y 15° 32f 46" E. (9° 
20r 26" E. de Gw.)

Cuaderno de Faros serie E, pág. 66.
Carta núm. 261 A de la sección III.

Argelia.
Puerto de Orán. — Reemplazo de una boya por una 

boya luminosa.
Avis aux Navicjatenrs núm. 35411.998. París, 1908.

Núm. 1.045.—El 20 de Noviembre de 1908 se reemplazó 
por una boya negra luminosa, de lufc fija roja, la boya negra

de huso que estaba fondeada en 10 metros de agua en el ve
ril Norte del banco Santa Teresa, en la entrada del puerto 
de Orán. Los buques no deben pasar por el Sur de esta boya.

Cuaderno de Faros serie E, pág. 390.
Carta núm. 800, y plano núm. 68 A de la sección III.

(Oántinuará.)

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Diputación provincial de Valencia.

Anuncio.
r  No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la su
basta celebrada el día 24 de Noviembre último, para el sumi
nistro de 50.500 kilogramos de carne de ternera sin hueso 
con destino al Hospital provincial durante el año 1909, al 
precio de 2 pesetas el kilogramo á la baja, la Diputación pro
vincial ha acordado que se verifique una segunda subasta, 
bajo las mismas condiciones y tipos que la primera, con arre
glo al pliego de condiciones publicado en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , núm. 294, de 20 de Octubre últimq, y en el Boletín oficial 
de esta provincia, núm. 251, de la misma fecha.

Esta segunda subasta se celebrará el día 25 de Enero próxi
mo, á las once, en el local de esta Diputación; será presidida 
por el Sr. Vicepresidente de ia Comisión provincial, por de
legación del Sr. Gobernador civil, asistiendo otro Sr. Dipu
tado, y autorizando el acto el Notario que por turno le co
rresponda.

Valencia 3 de Diciembre de 1908.=E1 Presidente, J. Bau
tista Valldecabras.=Por acuerdo de la Diputación provincial, 
el Secretario, E. J. Valdivieso. S—111

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la subas
ta celebrada el día 25 de Noviembre último, para el sumi
nistro de 2.830 quintales métricos de harina con destino al 
Hospital provincial y Casa de Beneficencia durante el año 1909, 
al precio de 42 pesetas el quintal métrico á la baja, la Dipu
tación provincial ha acordado que se verifique una segunda 
subasta, bajo las mismas condiciones y tipos que la primera, 
con arreglo al pliego de condiciones publicado en la G a c e t a  
d e  Ma d r i d , núm. 295. de 21 de Octubre último, y en el Bole
tín oficial de esta provincia, núm. 250, de 19 del mismo mes.

Esta segunda subasta se celebrará el día 26 de Enero próxi
mo, á las once, en el local de esta Diputación; será presidida 
por el Sr. Vicepresidente de la Comisión provincial, por 
delegación del Sr. Gobernador civil, asistiendo otro Sr. Di
putado, y autorizando el acto el Notario que por turno le co
rresponda.

Valencia 3 de Diciembre de 190S.=E1 Presidente, J. Bau
tista Valldecabras.=Por acuerdo de la Diputación provincial, 
el Secretario, E. J. Valdivieso. S—112

Junta de Obras del pantano de üuadaleacin*
Adquisición de cemento portland artificial.

Autorizada esta Junta de Obras por Real orden de 7 de 
Junio de 1907 para llevar á cabo los concursos de adquisi
ción de cemento jjortland artificial que requiera la ejecu
ción de las obras á su cargo, sin que exceda el imports de 
cada concurso de 10.000 pesetas, ha acordado convocar los 
que habrán de celebrarse en las fechas siguientes, siendo la 
cuantía de cada uno de 150 toneladas:

Primer concurso: á los vente días de la inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r i d .

Segundo concurso: el día 25 de Enero del año próximo.
Tercer concurso: el día 15 de Febrero del mismo año.
Las prescripciones á que habrá de sujetarse la celebración 

de cada concurso son las siguientes:
Primera. Dorante los quince días laborables anteriores á 

la celebración de cada concurso quedarán expuestos al pú
blico en las Oficinas de la Junta, en Jerez de la Frontera, 
calle Armas, núm. 15, de las trece á las diez y seis, el plie
go de condiciones, presupuesto y modelo de proposición, re
lativos al mismo.

Segunda. Las proposiciones estarán redactadas en caste
llano, consignándose en ellas los precios en pesetas y los pe
sos en kilogramos.

Se ajustará en un todo al modelo que se inserta al pie y se 
extenderán en papel de la clase 11.a, entregándose en sobre 
cerrado, dirigido á la Junta de Obras del pantano del Gua- 
dalcacín, expresando que son para el concurso.

Aparte, y á la vista, deberá acompañarse resguardo de 
depósito hecho en la sucursal del Banco de España en Jerez 
de la Frontera ó en la Pagaduría de la Junta de Obras del 
pantano del Guadalcaeía, de la cantidad de 1.000 pesetas, 
que quedará ¿ disposición de la misma Junta á los efectos 
del concurso.

Tercera. Media hora después de expirar el plazo de ad
misión de proposiciones una Comisión de la Junta abrirá 
los pliegos y levantará acta de las proposiciones presenta
das, que quedarán expuestas al público.

Cuarta. Cinco días después de la apertura de pliegos la 
Junta hará la adjudicación del concurso, si estima que en
tre las proposiciones presentadas hay alguna que sea acep
table.

Una vez adjudicado el concurso se dipondrá por la Junta 
la devolución de sus resguardos á los concursantes cuyas 
proposiciones no hayan sido aceptadas.

Jerez de la Frontera 10 de Diciembre de 1908.=E1 Presi
dente, Marqués de los Alamos del Guadalete.=Por acuerdo 
de la Junta, el Secretario, Patricio Garvey.

Modelo de proposición.
D .   vecino d e    por sí ó en representación de la

Sociedad, fábrica ó entidad qu8 concurra, enterado del 
anuncio inserto en la G a c e t a  d e  Ma d r id  del día *...., y del 
pliego de condiciones y presupuesto de concurso para la ad
quisición de cemento portland artificial, se compromete á 
suministrar la tonelada de cemento (1.000 kilogramos) mil 
kilogramos, en los siguientes puntos de destino, á los pre
cios consignados al frente.

Estación de Jerez de la Frontera, á  pesetas la tonelada:
Al pie de obra, á  pesetas la tonelada.
Envases (en sacos ó en barricas) á devolver ó no.
Valor del envase á devolver en buen estado, á  pesetas

uno (se expresará si la entrega se ha de hacer en Jerez ó si 
»e han de enviar á la fábrica).

Plazos para la devolución de envases. Fn Je rez , meses;
á la fábrica,..... meses. S—296
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Arriendo de contribuciones de la provincia de Murcia.

Zona cuarta de la provincia. — Contribución canon de minas.— Villa de Aguilas.
Tercer trimestre de 1908.

D. Francisco Ferrándiz Rocamora, Agente Recaudador de la expresada zona,
Hago saber: Que en el expediente qu8 instruyo por débitos de la contribución, trimestre y 

pueblo arriba expresados, se encuentran comprendidos los deudores que á continuación se 
re7acionan, quienes, á pesar de ñgurar como vecinos de dicba localidad, no lian podido ser 
notificados en segundo grado de apremio por haber dejado de señalar el punto de su residen» 
cia y haber dejado de hacer designación de representantes, por lo que expongo el presen
te edicto para que pueda llegar á conocimiento de los mismos que con fecha de 21 de Sep
tiembre he dictado la siguiente

« Providencia declarando el apremio de segundo grado.—Da conformidad con lo dispuesto 
en el art. 66 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, declaro incursos en segundo grado de 
apremio y recargo del 10 por 100 sobre el importe total del descubierto á los contribuyentes 
inclusos en la siguiente relación.

Notifíquese á los contribuyentes esta providencia á fin deque puedan satisfacer sus débitos 
durante el plazo de veinticuatro horas; advirtiéndoles que, de no verificarlo, se procederá in 
mediatamente al embargo de todos sus bienes, señalando al efecto las fincas que han de ser 
objeto de ejecución, y se expedirán los oportunos mandamientos al Sr. Registrador de la 
propiedad del partido para la anotación preventiva del embargo.»

Número
de

orden
del

repartimiento.

N O M B R E S

DB LOS CONTRIBUYENTES
NOMBRES DK LAS MINAS

CUOTAS

Pesetas.

2.281
2.286
2.288
2.289
2.290 
2.292 
2.294 
2 296 
2.297
2.299
2.300 
2.303 
2.305
2.311
2.312
2.313 
2.315 
2.317 
2.319

Joaquín García Medina............... .
Ramón Cendra..............................
Alejandro Marín...........................
Antonio Gabarrón........................
El mismo.......... ............................
Francisco Pena.............................
Alejandro Marín...........................
Pedro Martínez.................... .
José Hcna Aguirre........................
José María Cruz Fernández..........
Pedro Caravaca.......... ..................
Jacinto Alcaraz.............................
Alejandro Marín...........................
Antonio Marín.............................
Alejandro Marín...........................
Antonio G*b*rrón............... ........

Atrevida............... *............
La Amistad........................
Argos..................................
El A gu ila ...........................
El Aguila 3.a ......................

A fricana.............................
Alerta está..........................
Abanis................................
La Bondad...........................
La Brufa............... ............
Concepción....... ..................
Consuelo.............................
Capricornio........ ................
El Cañón.............................
La Ch&rite....................— .
Los cuatro Amigos..............
4.a Agu ilas.........................
Chacona........ .....................
San Carlos........ . ................
Idem (D.a) ...........................

Las Cabañas...................... *
La Deseada.........................
Dorita.................................
La Dificultad.....................
Dolores................................
Espay................. . ...............
La Estrella..........................

Europa.........................

Fuensanta...........................
Francisco Félix ...................
F íga ro ...............................
Fortuna..............................
Fa’tad.................................
San Ferm ín .......................
Frasqutaa............... ............
San Francisco....... .
El F ra ile .............................
La Fornarina......................
La Gitana...........................
Guillermo..........................
Gertrudis....................
Guayano.. . . . . . . . . . . . . . . . . .
V. de las Huertas ................

Huertano...................  .......
Hermógenes........................
La Iberia.............................
Santa Isabel........................
Isabel y Antonia................
La Im prevista ..................
Julio César.........................
Juanito................................
Luis y Pedro.................
María.....................
Mi Lu isa .............................

María Lu isa...................... .
La Mejor.............................
Margarita......................... .
La Mejor (D.a) ...................
Margarita (D.a) ................. .
Mi Juana y Dolores........... .
Morata y Carrasquilla.
Nerbona............................
La Nena chica...................
Natividad...........................
San Nicolás........................
O lid .... .............. ..............
Otro San Romualdo. .........
Otra vez............. ..............
Oquendo ...........................
La Perdiz............, .
Nuestra Señora Patrocinio.
La Perdida........................
Virgen del Pilar Zaragoza.
La P a z .................... o. . . . .
El Peñón...........................
La Perla.............................
Puerto Arturo...................
La Reina..........................
Rafaela..............................
El Relámpago....................
Recundc.............................
Roque Moque.....................
Rosita................................
Los seis Hermanos............
Idem id. (D.a) ....................
Secute................................
La Secute..........................
Los seis Hermanos (D.a) . . .
Teresa................................
Teodoro.............................
Tórtola..............................
La Vista.............................
La Valenciana.. , ............ .

22*50
7*50

18
15
12
16*50
18
18
19 50 
45 
9

44 57 
18 
18 
18
13 50
45 
15 
45 
18
345 
9 42 

18 
45 
18 
6

28 50 
30 
21 
12
19 50 
16*50 
18*75 
12
13*50 
22 50 
21 
6

31*50.
24
24
30
30
15
22 50
45
15
6*39

24
24
45
45
18
9

30
18
13'50 
33
31*50
12
18
1050
1350
4*30
2*16
9

4350
18
54
16*50
27
45
18
15 
18 
18 . 
45
1050
18
16 50 
13 50 
12
31*50
6

21
67*50
6
9

24
24
2*46

22*50
9
4*24

101*25
33
18
16*50
12

Francisco Pana.............................

Alejandro Marín ...........................
Enrique Arnau.............................
El mismo.......................................
El mismo.......................................
Enrique Marín.......... ...................
Alejandro Marín...........................
Antonio Gabarrón........................
Antonio Rabal G ris......................
Manuel Caravaca...........................
Armonio Gabsrrón............... .
Alejandro Marín........................
Joaquín Maña V iudo....................
Ramón Cabrera.........................
Oscar Peruán................................
Francisco López...........................
Luis Montiel..............................
Alejandro Marín........................
Antonio Gabarrón........................
El mismo.......................................
Enrique Oternany........................
Alb&no Romb&u...................... .
Antonio Monserr&t Pellieer..........
Juan G ra y .... ...............................
Josc Fernández Navarro...............
Alejandro Marín;.........................
Juan Aragón ................................
Enrique Otmán............... .............
Matías Clares................................
Vicente Ayala ..................... .
Sociedad La Esperanza.............. .
Raimundo Ruano..................
Sociedad Hoya y pesmont.............
Sociedad La Iberia...................... .
Patricio G i l ..................................
Antonio Gabarrón , ......................
Antonio Sastre ............................
Alejandro Marín......................
Juan García García......................
Eladio Calera............... .................
F rancisco Balicioba......................
Pedro Caravaca............................
El mismo.....................................
Alejandro Marín....................
Antonio Gabarrón........................
Eladio Calero............... ................
Antonio Gabarrón........................
Eladio Calero................................
Pedro Martínez García............... .
José Manuel Mua,.......... ..............
Antonio Gabarrón ........................
El mismo,.........................*..........
José Hoya Aguirre........................
Francisco Sastre Recio.................
Sociedad El Progreso..................
Antonio Gabarrón.......... .............
Anselmo Bañón........ ............ .
Manuel Fernández]........................
Angel María Belda........................
Patricio Gil Zapata............... .
Alejandro Marín...................... .
Juan Ramón Romero...................
Eladio Calero...................... ..........
Juan Martínez...............................
Manuel Marín................................
Ramón Cabrera......................
Bruno Mario., ........................... '.
Alejandro Marín...........................
Juan Remero..............................
Herederos Ramón de la Guardia ..
Enrique Marín..............................
Sociedad Hoya y Desmonta..........

El mismo............. ........................
Manuel Fernández.........................
El mismo.......................................
Antonio Gabarrón........................
El mismo......................................
El mismo...............  .....................
Ascensión Cuervo..........................
Evaristo Remolina............... .

2.322
2.326
2.327
2.328 
2 329
2.334
2.335
2.336 
2.341 
2.343
2.345
2.346
2.347
2.350
2.351
2.352
2.353
2.354
2.355
2.356
2.358
2.359 
2.361
2.363
2.364 

7 2.367
2.368
2.369
2.370
2.371
2.372
2.373
2.374 
2.376 
2.378 
2.385
2.386
2.388
2.391
2.395
2.396
2.397
2.398
2.399 
2.401 
2.407 
2.411 
2.414
2.418
2.419
2.422
2.423
2.427
2.428
2.430
2.431
2.435
2.436
2.442
2.443
2.444
2.445
2.446 
2,450
2.453
2.454
2.457
2.458
2.464
2.465
2.470
2.471
'2.472 
2.476 
2 477
2.481
2.482
2.484
2.485
2.486

Número
de

orden
del

repartimiento.

N O M B R E S

d e  los  c o n t r ib u y e n t e s
NOMBRES DB LAS MINAS

CUOTAS

Pesetas.

2.487
2.488 

á 30 
á 31 
a 33 
á 34 
á 35 
á 36 
á 65 
á 66 
á 67 
a 97 
á 100

Manuel J. Ruflte’.........................
Bernardo Orecient.................... .
Francisco Navarro López..........
Manuel J. Larrosa......................
José Parra...................................
Ei mismo......................................... .
José Fernández Navarro............
Jerónimo Pérez Vargas..............
Juan Del bonillo......................
Amparo Babadico......................
José Navarro Pé**ez.................
José Fernandez Navarro.. . . . . . .
Gustavo Perier...........................

.. La Victoria.........................
i. Uoión Franco Española.....
.. Sorpresa............................
,. Lolita..................................
.. EariqueyPdpe...................
.. Los Fenicios........................
.. Mercedes.............................
.. Mala F e ........................... %

Santo Cristo del Consuelo...
.. Santa Rosalía.................... .
.. El Japonés...........................
.. Casa Blanca.....................
.. Reina Victoria..................

30
6

18
7'50 

18.
45
18
6

64 50 
19 59 
33 
36 

1.017

Y  para que tenga lugar la notificación de les contriboyentes que se relacionan anterior
mente, extiendo el presente» que, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 142 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, se publicará en el Bolélin oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
M a d r id .

Lorca 15 de Octubre de 1903. =  El Agente, P. O., Lorenzo S&nehi. P—939

Zoaa cuarta de la provincia. — Contribución canon de minas.— Ciudad de Lorca,
Tercer trimestre de 1908.

D. Francisco Ferrándiz Rocamora, Agente Recaudador de la expresada zona.
Hago saber: Que en el expediente que instruyo por débitos de la contribución, trimestre 

y pueblo arriba expresados, se encuentran comprendidos los deudores que á continuación 
se relacionan, quienes, á pesar de ñgurar como vecinos de dicba localidad, no han podido ser 
notificados en segundo grado de aoremio por h-*bar dejado de señalar el punto de su residen
cia y de lueer designados, da represen untes, por lo que expongo empresente edicto par?¿ que 
puflda llegar á conocimiento de les mismos que con fecha 21 de Septiembre he dictauo la 
siguiente

« Providencia declarando el apremio de segundo grado.— De conformidad con lo dis
puesto en el art. 66 de la Instrucción d* 26 <ie Abril de 1900, declaro incursos en el segunda 
grado de apremio y recargo del 10 por 100 «obra el importe total del descubierto á les con
tribuyentes inclusos en la-siguiente- relación.

Notifíquese á los contribuyentes esta providencia á fin de que puedan satisfacer sus débi
tos durante el plazo de veinticuatro horas; ^dvirfcíéadoles que, de ho,.vérificarlo, se procederá 
inmediatamente al embargo de todos sas bienes, señalando al efecto las fincas que han de 
ser objeto de ejecución, y se expedirán los oportunos mandamientos al Sr. Registrador de la 
propiedad del partido para la anotación preventiva del embargo.»

Número
de

orden
del

repartimiento.

N O M B R E S

DE LOS CONTRIBUYENTES
' NOMBRES DE LAS MINAS

CUOTAS

Pesetas.

1.669 Pedro S. López García................. . Las Animas......................... 22*50
1.676 Ramón Domingo Arnaz............... . Abundancia......................... 24
1.677 Francisco Fernández Luna........ . El Abuelo................ ......... 27
1.678 Angel de la Guardia Miró............ . La Agotada.......................... 16*60
1.682 Francisco Sagrera...................... . Angel y Farrer.................... 24
1.688 Avelino Sais zar......................... . Angelina............................. 16*50
1.6S2 Enrique Tardy............................. . Astria.................................. 12

¡ 1.703 Alejandro Marín......................... . Atenas.................................. 22*50
1.704 Ana Ferro............................. . Anita................................... 27
1.705 José Fernández............................ . San Atan asió...................... 48

1 1.708 
| 1.716

Alejandro Marín........................ Alia veremos........ .............. 9
Pedro Pérez Castejón. . ............... . A. á San Expedito.......... 12

1.717 Fernando Oliva........................... . A lvert......................... . 10*50
1.724 Mariano Medina. .......................... . Amonía................................ 36
1.727 Celestino Uaanúa...................... . Angeles................................ 22 50
1.729 Antonio García Me iina ............. . Sin Antonio........................ 60

! 1.730 Antonio López E ñ ja ............ . Ampliación.................... 52*50
1.731 Oscar y Peruán............................ . Ei Arroio............................ 27
1.733 Bmito Martínez Martínez.. . . . . . . . Antoñita.............................. 27
1.739 Antonio Collado..................... • Bruna................... .............. 36
1.741 Alejandro Marín......................... . Bilbao.................................. 19*50
1.744 El mismo.............................. . Bolívar.......« . . . .................. 15
1.746 Oscar Peruáa....................... . Beltrán................................ 22*50
1.747 Marcos Mateo Gañía.................... . La Basilia........................ 30
1.748 Sociedad Eytier Banítez.............. . Santa Cruz........................... 7 99
1.749 Angel Elul........................ ........ Catalina............................... 45
1.759 Pedro J. López García................. . Virgen del Carmen.............. 9
1.755 Pedro López García............. ....... . Virgen de la Caridad.......... 18
1.760 Mariano Medina.......................... . La Centella.......................... 18
1.761 Carlos Acuña.. . ......................... . Consuelo.................. . ....... 34 50
1.763 Angel J. Zamora......................... . La Caridad......................... 18
1.765 Avelino Salaza?........................... . Concha................................ 18
1.767 Mariano Medina..................... . Corre, que es tarde.............. 18
1.776 Enrique Tardy............................. . El Caracol. .......................... 12
1.783 Maauel Campoy....... . .................. . V. del Chibremón............... 12
1.784 Alejandro Marín......................... . Concha................................ 27
1.785 El mismo.............................. . Campanil............... . 24
1.786 El mismo...... .......................... . Catalina 2.a......................... 9
1.788
1.793

El mismo............. . . . . . César 2.°....................... . 18
Bonifacio G a já ........................... . San Carlos......................... 18

1.794 Antonio Moreno.......................... . Los cinco Amigos................ 30
1.801 Enrique Rubio García.............. . Conchita.............................. 22 50
1.802 Rafael García......................... ...i. Carmen.............. 18
1.806 Bernardino López. . , ............ Corazón de Jesús............... 16 50
1.807 Juan A. JoveT* ................. . Café del S o l • 18
1.809
1.810

Manuel Salas............... Candelaria.......................... 67*50
Sociedad Hoj a Idesmar.............. ,. Chimbo........................ . 9

1.811 La m isma................................. .,. Cuscurrita........................... 24
1.814 Francisco Ortiz Alcázar....... ,. Consolación......................... 36
1.816 Sociedad Eytier Benítez....... .. Divina Pastera.................... l9‘04
1.819 Antonio Marín................. .......... ,. Dolores............... ................ 24
1.820 Sociedad Recompensa................. .. San D iego........................... 45
1.828
1.829

S?of*iftké Mini&ffi - . . . . . , ,. Diana...................... ........... 22 50
Enrique Tardy. .................... .. , Diluvio Uaiversal. . . . . . . . . . 24

1.830 Julián Bautista Ramos............. Desputa F erro .................... 18
1.831 Juan A. Sánchez Fortún........... Los dos Amigos................. 18
1.S34 Alejandro Marín ...................... . ., Dolores 2.a.......................... 18
1.838 Diego Abellaaeda....................... La Dolorosa....................... 6
1.839 Nicolás de Miras....................... Virgen de les Dolores.......... 9
1.842 Francisco Navarro G i l ............. La Dicha............................ 30
1.843 Antonio Jiménez Andreu.......... . D. José................................ 56‘2d

1.845 Miguel Díaz García................... Virgen de los Desamparados 24
1.846 Francisco Alcázar Muñoz.......... .. Dos de Mayo........................ 31*50
1.847 José Navarro Pérez.................... .. Dos Am igos........................ 39*50
1.848 Tomás Manzanares.................... .. La Dama............................. 21
1.853 Alejandro Marín........................ .. La Evangélica.................... 15
1.863 El mismo... , ............................. ., Esperanza 2.a ...................... 15
1.864 Selvando Delbonille,................. .. Elisa.................................... 22*50
1.865 v El mismo.................. . .. Esperanza ............................ 37*50
1.867 Avelino Sa'azar........ ......... • •

17! a ah ii i sk\ ___. É . . .
—: 3 i 50

1.868
-1.871

La Española............... .. •.. 16*50
San Expedito..................... - 15
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Número N O M B R E S

DB LOS CONTRIBUYENTES
NOMBRES X3E LAS MINAS

CUOTAS

orden
del Pesetas.repartimiento.

1.874 Averno Sal azar... ...................... Esparauza.......................... 31*11
18
21
18
Q

1.880 Arturo R. Arizón.......................... —
1.882 Alejandro Marín........................... L a Estrella .........................
1.888 Antonio Marín............................... San FrcUiciseo ...................
1.893 Pedro Marín.................................. L* F tf........ *. *....................

15
21
27
24
18
18
37*50
27
28*12

177
18
22 50 
12 
6

16*50
18*44
30
18
24
12*30
45
18
18
30
18

1.899 Clemente Iriarte.................... . Felina.................................
1.900 Francisco Pérez............................. San Federico......................
1 903 
1.90b

Rosendo López...............................
José Martínez Espinosa.................

L*. Fortuna. ...................... •
Santa Faustina ..................

1.907 Alejandro Marín................. ......... Ex Góígota...........................
1.91 L 
1.913

Selvando Delboniile..................
José López Medina .. ...................

Candelaria...........................
Glatea...........

1.914 Gilberto H. Arisón........................ Guadalupe...........................
1.918 Silbando Delboniile...................... Golondrina (D A ).................
1.919 Manuel Sa’asr.......... ...................... Guillermo . .7......................
1.920
1.931

Oscar Peruáu.................. .
Andrés Hernández.......................

Garrucha.......
Hallazgo............... ..............

1.933 José Ve a Navarro......................... V. de las Huertas. .............
1.934
1.938

Antonio Marín..............................
Avelino Salazar.....................

Rabel la Católica.......... .
Ignacio...............................

1.941
1.943

EL mismo......................................
Pedro García Romero..................

Ignacio (D.a) ........................
La Iaeógnita.......................

1.945
1.946

Cristóbal dopado..........................
Manuel Salas ..............................

La Impensada......................
Isabel y Francisco........ .

1.951 Sociedad Maravillas........ ............ San José.
1.959 José Martínez García.................... —
1.360
1.965
1.966

José Bern&l...................................
Alejandro Marín...........................
El mismo......................................

José Antonio.......................
Josefina 2.a.........................
Juana de A rco ....................

1.967 José Fernáodez Pérez.................... San José..............................
1.968 Alejandro Maríu........................... La Jaralera................. ........ 18

30
151*969 Julia...................................

1.970 Fernando Oliva............................. J. da¿ Vais............. ............
1.975 Luis Cánovas,.............................. Josefa, Antonia y Carmen... 144

1.976 S;tn Jaime......................... 37*56
2*70

1579
7*50

21
18
18
27

1.977 Anselmo Baüón............................ Julia 2 a..............................
1.978 —
1.979 Antonio Marín............. . .............. L  ■' s Lobos *•*•..•••••••••••
1.989 Manuel Fercáudtz.................... Liücon................................
1.990
1.993
1.997

Alejandro Marín...........................
José Antonio Fernández...............

San Luis 2 .°........................

1.999 Fernando Oliva.................... . Luis y Albut....................... 27
2.000 E mismo...................................... Lscorán y Fenor................. 37*50
2.001 El mismo . « .......... ...................... Lolita .................................. 18

2.003 Angel f í lu l................................... San M iguel......................... 45
182.004 Carlos Acuña................................ —-

2.006 Angel de la Guardia M iró............ La Mcsca.......................... . 16*50
1650
18
24
18
18 
1 O

2.009 Jacinto Munuera........................... Marte......................... .
2.010 Enrique Tardy.............................. —
2.012 Enrique Marín............. ................ M aría..................................
2.013 Pedro Carayaca............................. La Mejor .............................
2.019 Salvando Delboniile...................... María..................................
2.021
2.022

Eeequiel Cabrera...........................
El mismo.......................................

EL Milagro....................
Mi Revancha.......................

lo
67

2.023 Antonio Pelegrín ......................... Mi Esperanza ...................... 42
1 O

2.029 Fernando Oliva........................... . lo
152.030 Raimundo Ruano......................... M elé....................................

2.031 Enrique Marín............................. María (D.a) .......................... 10*18
18
30
13*50
21
36

2.032 Mariano Medina..................... . Matilde.
2.034 Victoriano Rostan........................ María ............................. .. •
2.035 Alejandro Marín........................... —
2.037 Pedro Pérez Castejón.................... Mi Rafaela...........................
2.045 Antonio Monserrat........................ Mi Porvenir.........................
2.046 Gustavo S m ón............................ L% María............................. 135

452.048 Justo Chocano.............................. Mi Angeles— ................. .
2.049 Francisco Carrasco....................... L& Manuela.......................... 6
2.050 Oscar Peruán................................ Morata................................ 19*50
2.053 Tomás Manzanares........................ Manzanares......................... 27
2.054 Antonio Marín....................... Nicanor».,............................ 15
2.059 Joaquín B*idó...................... Nuevo Curruco.................. . 18

212.073 Sociedad Hoya Idesmón............... Nalda..................................
2.076
2.099

Alejandro Marín...........................
El mismo.. ........................... .... •

La Ocasión........................ 22*50 
22'50

2.106 Manuel Campoy............................ O rion .................................. 18
6*302.107 Sociedad EyturBenítez.................

Bruno Marín................................
Por si acaso.........................

2.113 La Platera........................... 15
2.114 Francisco S&grera........................ Por si acaso...................... . 12
2.117 Avelino Salazar............................. Por Fuerza......................... 28*50
2.119 Angel J. Zamora........................... El Pepito............................. 25*50
2.127 Alejandro Marín..................... . Paca . . ............... ............... 9

92.129 El mismo................... ................. Pepíu 2.°............................
2.130 Manuel Campoy........................... Plutón.................... ........... 52*50
2.131 José María Corvalán...................... La Piedad...................... 30
2.132 Salvando Delboniile...................... Providencia......................... 70*50
2.133 Eí mismo...................................... Palomilla......................... 13*50
2.134 El mismo..................................... Pura............. ..................... 18
2.136 El mismo....................... ............ - La Pequeña......................... 13*50
2.136 Eeequiel Cabrera.......................... La Pobretica....................... 12
2.137 Alejandro Marín........................... Pretonia........ ..................... IB
2.138 El mismo....................................... La Paz................................ 21
2.143 Antonio Soler Martínez.............. Pascual..................... . 10*50
2.144 La Pilarica......................... 19*50
2.148 Mateo Morales................................ Puerto Arturo..................... 45
2.149 Enrique Pérez................................ Providencia................... 10*50
2.153 José Parra Ichaurrandieta............ Paco y Rogelio.................... 57
2.154
2.156

Alejandro Marín...........................
El mismo......................................

La Pídmera........................
Quién sabe..........................

18
27

2.157 El mismo .................. .................. Cruger............... ................ 12
2.159 José Sercahima............................. Reina del Cielo.................. . 22*56
2.165 Rodolfo Doggive............................ Rub í.................. ................ 31*50
2.166 Société M iniére............................. R. Lulio......................... . 6
2.172 Alejandro Marín........................... Ramona.................. . 18
2.173 Manuel Salas... ............................. Resucitada......................... 57
2.175 Alejandro Marín....................... Ricardo 2 .°....... .................. 21
2 179 José Pertigal............. .................. Los Reyes : ...................... 18
2.180 Salvando Delboniile...................... Rosita.......... ...................... 15
2.183 Resucitada (D.a) .............. 22*65
2.186 José Monliaa.................................. L *  Reina mora.. . . . . . . . . . . . 12
2.187 Manual Salas................................ La Recompensada............... 75
2.188 Andrés Sánchez............................. La Rita............................... 30
2.189 Pedro J. López García............. . 2.a Virgen del Carmen. 18
2.196 Pablo Nogués................................ Saturno.............................. 27
2.197 Pedro M arín ............................... La Junte............................ 6
2.200 Bruno Marín ................................. San Galino......................... 12
2.201 Mariano Medina......................... La Sdgunda......................... 18
2.202 Alejandro Marín...........................

El mismo .....................................
Somorrostro.......... ............ 18

2.204 Su Iiustrísima................... 18
2.205 Salvando Delboniile...................... Santa Margarita................. 48
2.206 Juan Alfonso Martínez * ............ Soledad.............................. 6
2.207
2.208 
2.212 
2.223

Til «Tí fiA ry i ¡>7 . _ _ . . . . .  . . . La Sardina........................ . 18
Mnrnipl Kolnc! . . . . . . . . 2.a Esperanza.. . ................. 18
A 1 icn P n m n i n  , . . . . . . . . La Sierpe............................ 18
Manuel Salas............... ............ La Sorpresa............... . 15

2.224 Antonio Moñserrat...................... 2.a Sorprssa.. . . . . . . . . . . . . .  * 15

í N<X ro N O M B R E S  
| orden
1 del DB L0S CONTRIBUYENTES 
j repartimiento.

CUOTAS
NOMBRES DE ¿AS MINAS —

Pesetas.

2.226 Antonio López Ecija ................... .
I 2.227 Oscar Peruán................................
i 2.228 El mismo.....................................
¡ 3.232 Mariano Medina.............................
I 2.240 Clemente Iriarte..........................

2.245 Fernando Oiíva ...........................
2 246 Antonio Sánchez Esteban.............

j 2.248 Tomás Manzanares....................
¡ 2.251 Antonio Marín.............................

2.262 Société M *ni ere.............................
1 2.269 Alejandro Marín............................
1 2.271 Manuel Salas . . .............................

2.273 Alejandro Marín......................
2.274 El mismo.....................................
2.279 Oscar Peruán ............ ....................

á 26 Antonio Jorguera Vélez.................
a  27 Antonio López García...................
á 54 Dolores Sánchez Fortún...............

[ á 55 Prudencio M&jón Olaya............... *
á 57 Antonio Sint&s Caparros...............
á 58 José Jiménez G arc ía ..............
a 59 Clemente Iriarte...........................
á 60 El mismo.....................................

j a 61 El mismo ...........................
1 á 62 Pedro Díaz Carrasco......................

á 63 El mismo...................1................
1 J i T T 5 f í o  OH TI ni Si

2.° San Francisco de Borja.. 31*50
Salvadora .....................................  63*75
S f c r u g e r 24
Santander..................................... 18
Los tres Am igos .......................  12
Tomasa.................................... . 15
Teresa y María.. . . ................... 18
Santa Teresa................................ 18
Tomas. » . • • • » • • * • • « • • • • • • • •  24
La V iña .........................................  19*50
L qo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  12
Variedades....................................  21
La V is ión ..................... 24
EiVulcano ................................... 15
El Viscalla ................................... 16*50
Zaragozana.............................. .. 18
San Antonio ................................  34*50
Josefina.........................................  55*50
Nuestra Ssñora de Lourdes.. 27
Julia................................................  99
San Francisco . .......................... 24
Carolina. . • • • « • • • • • • • ■ » ■ • • • ■  18
María Lu isa ................................  18
Carmen...........................................  18
Asunción................... . . . . . . .  18
Reina Victoria ............................ 6
Isabelita................... .................. 48
2.° Espartero...............................  6

| á 90 José Delboniile..............................
1 á 91 Antonio Hernández Almagro........

á 92 José Pérez Alarcón........................
I ñ QQ Tii q ni vi i yi . . _ . .

Gaspara...............................  120
Carmen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  60
A le r t a . . . . . . . . . . .................  36
San Joaquín ................................  135

á 95 Tomás Manzanares........................
| á 96 Ei mismo......................................

Esperanza ............................ 54
Pura Manzanero............. . 36

Y  para que tenga lugar la notificación de los contribuyentes que se relacionan anterior
mente, extiendo el presente, que, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 142 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, se publicará en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta  de  
Ma d r id .

Lorca 15 de Octubre de 1908. =  El Agente, P. O., Lorenzo Sanchi. P—957

Zona cuarta de la provincia. — Contribución urbana. — Ciudad ds Larca,
¡ Tercer trimestre de 1908.

i D. Franeiseo Ferrándiz Roeamora, Agente Recaudador de la expresada zona.
1 Hago saber: Que en el expediente que instruyo por débitos da la contribución, trimestre y 
f pueblo arriba expresados, se encuentran comprendidos los deudores qu8 a continuación se 
¡ relacionan, quienes, á pesar de figurar como vecinos de dicha localidad, no han podido ser 

notifieados en segundo grado de apremio por haber dejado de señalar el punto de su residen
cia y de haber dejado de designar representantes, por lo que expongo el presente edicto para 

! que pueda llegar á conocimiento de los mismos que con fecha 21 de Septiembre he dictado la 
| siguiente

<Providencia declarando él apremio de segundo grado.—De conformidad con lo dispues
to en el art. 66 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, declaro incursos en el segundo grado 
de apremio y recargo del 10 por 100 sobre el importe total del descubierto a los contribu
yentes inclusos en la siguiente relación. r  ̂ c ,,

Notifíquese á los contribuyentes esta providencia a fin de que puedan satisfacer sus dé
bitos durante el plazo de veinticuaro horas; adviniéndoles que, de no verificarlo, se procederá 
inmediatamente al embargo de todos sus bienes, señalando al efecto las fincas que han de 
ser objeto de ejecución, y se expedirán los oportunos mandamientos al f e r. Registrador de la 
propiedad del partido para la anotacióa preventiva del embargo.»

Nfimero N O M B R E S
orden
del DB lo s  CONTBIBUYENTES 

repartimiento.

CUOTAS 
DOMICILIO —

Pesetas.

4.226 Pilar López Ros, esposa de M. Be- 
nítez ...................... . Carolina... .  ............ .. 3 82

4.248 Manuel Hernando Trens...............
A OAQ rüftiYifint.fl TjnnfiS. ...................... ••••

Castellón de la P¿ana............  214
Granada............• • .................... 1*68

4.250 Diego Mendo.....................................
4.252 Francisco Paula Herrara ................
4.255 José Victoria Mora............................
4.256 Antonio Cachá...................................
4.294 Tomás Briom Galiana..................
4.299 Agustín Jiménez................................
4.300 José Gabarrón Navarro...................
4 .302 Isidro Muñoz Pérez...........................
4.303 Juan Moreno Roeafull......................
4.316 Encarnación Roca de Togores........
4.319 Andrés Martínez Motos....................
A Mafart M  rvr»o los fi-n wp i a . . . . . .

—  2*20
—  1050

Jijona .......................................... ... ................. ...... 3*88
Jérgal......................................................................  4*40
Madrid .......................................... ........................ 67*06

—  3*17
—  13 79
—  1*55
— ............................. 9*26 

Ofihuela ............................................................... 12 82
— ............................. 1*62 

Pulpí .......................................................................... 4*79
4.328 Márquez del Moscoio............ ...

4.331 María Concepción Hernández Gó-
Y*| 0 7  • ^

Sevilla .................. ...................... ...  12*10

Toledo ...................................................................  3 24
4 . 343 José Garlón Gómez.................................................

4.344 Benito Flores Falces ...........................................

4.347 Juan Cano González..............................................

Vélez Rubio ...................... .  2 53
Vélez Blanco...................... ...  5*37

— 2 85

Y  para que tenga lugar la notificación de los contribuyentes que se relacionan anterior
mente extiendo el presente, que, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 142 de la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900, se publicará en el Boletín oficial de la provincia y Gaobxa

DE MADKID.
Lorca 15 de Octubre de 1908. =  El Agente, P. O., Lorenzo Sanchi. P -

Zona cuarta de la provincia. —  Contribución rústica. — ■ Ciudad de Lorca.
Tercer trimestre de 1908.

¡  D. Francisco Ferrándiz Roeamora, Agente Recaudador de la expresada zona.¡
Hago saber: Que en el expediente que instruyo por débitos de la contribución, trimestre y 

pueblo arriba expresados, se encuentran comprendidos los deudores que á continuación se 
relacionan, quienes, á pesar de figurar como vecinos de dicha localidad, no han podido ser 
notificados en segundo grado de apremio por habar dejado de señalar el punto de su residen
cia y de hacer designación de representantes, por lo que expongo el presente edicto para que 
pueda llegar á conocimiento de los mismos que con fecha de 21 de Septiembre he^dictado la 
siguiente

«Providencia declarando él apremio de segundo grado .—De conformidad con lo dispuesto 
en el art. 66 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, declaro incuraos en el segundo grado 
de apremio y recargo del 10 por 100 sobre el importe total del descubierto ¿  los contribuyen
tes inclusos en la siguiente relación. j

Notifíquese á los contribuyentes esta providencia a fin de que puedan satisfacer sus débitos 
durante el plazo de veinticuatro horas; advirtiéndoles que, de no verificarlo, se procederá in
mediatamente al embargo de todos sus bienes, señalando al efecto las fincas que han de ser 
objeto de ejecución, y se expedirán los oportunos mandamientos al Sr. Registrador de la 
propiedad del partido para la anotación preventiva del embargo.»
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MÚ“eero N O M B R E S  CUOTAS
orden DOMICILIO —

repartimiento. DS ™  OONIBIBUYBKXMr Pesetas.

11.236 María Concepción G uevara  Andújar.......................................  2‘28
11.245 Ensebio Montabas y Ferrer&s  Barcelona  ................  4*38
11.247 R ogely Vidal, Hermanos   — 210
11.248 Ignacio S e lv ert  ..........................................  — 15 06
11.249 Matilde Selvert y Borfa.....................................  — 14*57
11.284 José López Navarro...........................  C hirivel........................   - 7*53
11.309 Antonio María Bernabé L en tisco .. Cuevas.........................    19^69
11.312 Pedro Bravo Pérez.............................................  — 17*84
11.330 Manuel F lores..................................................  — 1*91
11.333 Isabel Márquez G airado....................................  — 2*40
11.347 F. Manuel Rodríguez..........................................  — 3*95
11.352 Miguel Soler Cánovas ..................................  — 1‘91
11.357 José A. Sánchez....................................................  — 3 ‘52
11.359 María Angustias Soler Floras  — 31*84
11.361 Manuel Soler Flores........................................... — 32 09
11.362 Alfonso Alvarez C a s t e l l a n o s . , — 318*86
11.373 José A. González M artínez. ...........................  — 2 84
11.376 Ignafeio Gregrori Chico Cronulles.. — 55*18
11.380 Juan GinésS Y íceras............................................  — 2 1 0
11.382 Gonzalo Hidalgo............................................   — 1‘60
11.387 José Muro Moreno................................................  — 4*13
11.391 Antonio Ruiz A ción . ......................................  — 40*18
11.397 Juan F. Carrasco M orote................... Ciudad R ea l................... .. 5 30
11.404 Antonio Martínez Manzanares.. . . .  Granada  ....................    4*07
11.407 Francisco Paula H errera ................................ — 96*90
11.411 Alfonso Rubira L. de G uevara.. . .  Jijona.........................   21‘60
11.416 Francisco Asensio Sánchez  H uércal................. . ...........   3*27
11.420 José Agüera Morales  .......................... — 2*03
11.422 Juan Bautista A larcón......................................  — 3*09
11.427 Baltasar Benítez P arra ......................................  — 1*92
11.428 José Benítez García   — 1‘54
11.430 Matías Ballesta G allardo..................................  — 9*81
11.433 María Campos López..........................................  — 11‘85
11.435 Jerónimo Chacón C h a c ó n ...  — 1‘60
11.437 Lucas Díaz A vila.................................................  — 1‘79
11.439 Francisco Egea García. . . . . ............................  — 2 1 6
11.442 Jaime Fernández Jiménez.................................. — 6*54
11.443 José Fernández Gómez  ............................  — 2*53
11.452 José Jiménez Hernández...................................  — 4 69
11.453 José García Ortega Parra. . . . . . . . .  — 4*81
11.458 Pedro Jiménez A rn a r......................................  — 6*48
11.459 Juan A. Jiménez, su v iu d a ..  — 3*21
11.460 José M. Forquera Parra...................................... — 1‘98
11.463 María López Ortiro..............................................  — 1‘73
11.467 Domingo Martínez Granados.. . . . .  — 1‘79
11.471 Jerónima Martínez........................................    — 14*07
11.476 María de la Cruz Melgares    — 11*36
11.481 Juan A. O r t e g a . . . . . ..........................................  — 1*54
11.486 José María Ortega Parra....................................  — 1‘98
11.489 Francisco Oliva....................................................  — 2*10
11.496 Bartolomé Parra Pérez......................................  — 1‘79
11.498 Francisco Parra B enítez. ................................  — 4*88
11.502 Isabel Parra Ortega  ................................  — 10r12
11.506 Juana Pérez Sánchez.........................................   — 3*58
11.511 María Dolores» Parra García, viuda — 4*59
11.512 Sebastián ¡Parra....................................................  — 2 ‘34
11.513 Salvador Parra..................................................... — 6*79
11.516 Juan Sánchez Asensi^........................................  — 6 ‘97
11.517 María Santiago M artínez..................................  — 7*65
11.519 Marcos S. Parra   ............................................... — 2*16
11.520 Pedro Sánchez Parra........................................... — 5*55
11.525 Catalina Valero P arra..  ................................  —  3*82
11.530 Juan A. V alero     ..................................  — 1‘73
11.533 Miguel Valero Parra     -r- 3*21
11.536 Pedro Sicilia  ...................................  Habana.  .................................. 19*50
11.541 Juan Pérez G arcía   ......... Linares............................................  12 47
11.676 Alfonso Brián L. de Guevara  Madrid ........................    27*22
11.677 Antonio Berruezo Martínez   — 16*42
11.678 Tomás Brión Galiana..........................................  — 60*24
11.681 Clotilde Dolía Paloma.......................................   — 7*84
11.688 Agustín García..................................................... — 2*10
11.697 Cesar Llorent Oeriola  .................................  — 2 96
11.701 Enrique Moreno R am írez..*   — 11*29
11.704 Juan Moreno R ocafull.  ..................................   — 85*35
11.705 José Mari» Moreno.........................................   — 6*30
11.713 José Navarro Navarro   — 4*19
11.719 María de la Paz Sajorita....................................  — 6*73
11.723 Miguel O scar................................. .. O nteniente...............................  4*57
11.724 Carmen Roca PerDiñán.. ................................. — 4*38
11.725 Carmen Roca de Togores ..........................  — 190
11.726 Encarnación Roca de Togores  — 3 95
11.727 Juan Roca..............................................................  — . 5
11.728 Luis Roca de T ogores  ..........................  — 1*91

Númer. N O M B R E S  CUOTAS
orden DOMICILIO —
<?el. A DE LOS CONTRIBUYENTESepartimiento. Pesetas.

11.729 María Roca de Togores  ..........  O nteniente..............................  41*22
11.731 Dolores López......................................................   — 35 92
11.732 Gonzalo Villalobos Guevara  ......................... — q 73
11.733 José Díaz S o le r ...................................  Pulpí........................   1*54.
11.734 Ana Carrán Ruiz  ................................... — 3 39
11.738 Alfonso D íaz...................................................   — 7 78
11.743 José García S o ler .........................................   — 4*55
11.744 Pedro Galindo López..........................  — 1 8 5
11.745 Antonio López M orales. .............. — 5
11.747 Andrés Martínez Ponee. . . . . . . . . . .  — 5  92
11.749 Pedro Morales P once ............................   —- 16 60
11.755 Cristóbal Palegrín Caparróz  — 7  34
11.756 Ginés Ponce..........................................................  — 3 1 5
11.757 Ginés Ponce Martínez........................................ — 1 64
11.764 Agustín Qaes&da Simón.................................... — 7*78
11.765 Bartolomé Soler Jim énez.................................. — 2*40
11.769 Pedro Soriano M artínez   — 3<15
11.771 Francisco Millana Lorente................ P. del Becerro  ..........  3 02
11.774 Francisco Daza Ruiz M ateos  Purchena...................................   D85
11.775 Pascual Miño de la Rosa.................... Quintanar de la Orden  1 8 5
11.776 Francisco José Banus Tomás . . . . .  Sevilla’.   ........................ ......... 7  16
11.834 Santos Aranega, Presbítero  Toledo . ....................................... 3*82
11.835 José Carmena.  ............ ....................  V a len cia ................. 2 34
11.838 Juan F. Cerraban López....................................  — 19*69
11.839 María Josefa Carrera López  — 14*26
11.840 María Concepción Carrera L ópez.. — 12 90
11.847 Manuel Carrera Mugelina..................  Vi l lena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  26 60
11.849 Francisco Morales Pérez.................................... — 8  27
11.852 Diego Andreu L óp ez..........................  Vélez R u b io   ............... 5'68
11.853 Antonio Andreu Anabrén.................................  — 1*99
11.854 Alfonso Andreu R onura.  .............................. — 2*84
11.858 Francisco Benito González................................ — 51*11
11.859 Ginés Balluta del Arenal..................................  — 98 52
i !  .863 Adelaida Cánovas Carrasco    — 44 81
11.866 Juan Cuesta Guirado.........................................   — 7 71
U  .869 Joaquín Carrasco  .............................. — 35 64
11.872 Diego Chacón Díaz  ................................  — 6*11
11.873 Francisco Díaz Navarro....................................  — 1*67
11.876 José Egea R ey e s   ....................................    — 2*16
11.878 Andrés Fernández..............................................  — 18 64
11.879 Juan Fernández Cuesta......................................  — 26*42
11.882 Diego García F e r n á n d e z ,....   — 4‘32
11.885 Juan Gázquez García....................... . • — 1*73
11.886 María García Campos........................................  — 2185
11.887 María Concepción G arcía . ..........................  — 5*87
11.888 María Celdrán Reyna..........................................  — 9 07
11.891 Fermín González Sánchez.................................. — 2 10
11.893 Vizconde Gracia R eal  ............................  — 2 422
11.894 Andrés Jordán Pascual   • . .  — 4*01
11.897 José Porlán García..............................................  — 4*13
11.898 María Jordán Pascual   — 1‘85
11.906 María López M olina............................................  — 2 *40
11 907 Pedro Laserna Pellefero....................................  — 23 52
11.909 Salvador Llamas M iras,....................................  — 10
.11.923 Pedro Molina M artínez......................................  — 2*72
11.927 Ramón Pérez Suárez..........................................  — 32 89
11.984 Epifanio Rodríguez A f i ló n   — 14*32
11.935 Francisco R ubio  .............................   — 12 84
11.940 María Suárez  ............................................. — 6*30
11.941 Antonio Sánchez Ostol y señora • . — 25*30
11.942 Eduardo Sánchez Ortal....................................... — 17*96
11.943 Ginés de la Serna.................................................  — 10*98
11.946 Francisco Vico M orales.....................................  — 2*40
11.947 Ginés Alarcón Jordán........................  V. B lanco..................   2*47
11.948 Juan Abril G ó m ez ...........................................  —. 5*74
11.950 Antonia Belmonte Reche................................... — 4*38
11.951 Diego Belmonte............................................      — 3<82
11.953 Juan Belmonte García  ............................  — 16 66
11.955 Francisco G óm ez................................................. —  §<54
11.956 Abelardo García R u iz .......................................  — 3  09
11.958 Manuel Rodríguez Rodríguez  —  3 7 0
11.963 Antonio Llamas García...................................  — 24*63
11.964 Antonio Martínez Jordán   — 2*03
11.966 Julián Mollinas Lorente....................................  — 3 7 5
11.979 Antonio Hernández Arjona  — 2 47
11.981 Josefa Navarro..............................................    — 4 88
11.982 Manuel Navarro Arjona................................... — 1*54.
11.985 Sebastián Navarro M artínez  — 2*10
11.987 Antonio Reche Fajardo....................................  — 3 ^ 5
11.994 Juan Miguel S egovia ..........................................  — 6  17
11.995 José S ánchez...............................................     — D7 9
11.997 Carmelo Rueda Velasco.................. V itoria................ . . . . ..............  4 ‘32

Y para que tenga lugar la notiñeaeión de los contribuyentes que se relacionan anteriormente, extiendo el presente, que, en cum plimiento de lo dispuesto en el ari. 142 da la Instruc
ción de 26 a e  Abril de 1900, se publicará en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  Ma d r i d .

Lorca 15 de Octubre de 1908. =  El Agente, P. O., Lorenzo Sanchi, P—

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a

ALCALÁ DE HENARES
En virtud del auto dictado en 15 de Octubre último por el 

Sr. Juez de instrucción del partido en el sumario que pen
de con el núm . 125 del presente año sobre estafa por viajar 
en el tren sin billete, entre otro, contra Zoilo Arias Alonso, 
de veintiún años de edad, hijo de Francisco y de Bárbara, 
soltero, ajustador, natural de Perlovia y vecino de T^ubia 
(Oviedo), ha declarado terminado el sumario, mandándolo 
remitir á la Audiencia provincial de Madrid, por ante cuyo 
Tribunal se ha de emplazar en forma al referido procesado 
para que comparezca á usar de su derecho y á nombrar Abo
gado y Procurador á los fines de la ley; previniéndole que si 
no lo verifica le serán designados de oficio.

Y para que conste y se inserte en el Boletín oficial de la 
provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , para que sirva de emplaza
miento en forma al prenombrado procesado, cumpliendo lo 
mandado, firmo la presente, con el Visto Bueno del Sr. Juez, 
cu Alcalá de Henares á 12 de Diciembre de 1908.=V.° B .° =  
El Juez de instrucción, Miguel Martínez Córdova.=El ac
tuario, Pascual Moreno. JO—4666

BURGOS
El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y su partido ha 

mandado en previdencia de este día se cite en forma legal á 
Fausto Gebeira Acevedo. Anastasio García San José, Juan 
Aramburu Maestral, José Andrea Flores, Laureano Méndez 
Alvaraz y Eloy Ibán Robledo, cuyos domicilios se ignoran,

para que el día 4 de Enero próximo, á las once de su maña
na, comparezcan en la Audiencia provincial de esta ciudad 
al objeto de asistir á las sesiones del juicio oral en la causa 
que se instruyó contra José López Manzano sobre lesiones.

Y para que conte expido la presente, que firmo en Burgos 
¿ 11 de Diciembre de 1908.=E1 Escribano, Marciano Irazu.

JO—4613'
CÓRDOBA

Doctor D. José Muñoz Bocanegra, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido. t

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado José 
Azuaga Portóles, alias Costeño, para que en el término de 
diez días, á contar desde su inserción en la G a o b t a  d e  M a 
d r i d , comparezca ante este Juzgado á responder de los car
gos que le resultan en el sumario que instruyo por hurto da 
caballerías á D. Mariano Cas&na y del Valle; bajo apercibi
miento que de no comparecer será declarado rebelde y  le 

¡ parará el perjuicio á que hubiere lugar.
¡ A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 

así civiles como m ilitares y de la policía judiei&L procedan á 
! la busca y prisión de dicho procesado, que es vecino da Bae - 
j na, y se halla, según noticias, desde últimos del mes anta*
| rior, con su familia, cogiendo aceitunas en el término de 
; Ad&muz, el que, caso de ser habido, será puesto en la prisión 
í provisional de esta ciudad y  á disposición de este Juzgado.

Dada en Córdoba á 10 de Diciembre de 1908.=José Muñoz 
| Bocanegra.=El actuario, Teodoro Fernández. JO—4615

I HUELMA
| D. Juan Guzmán Justicia, Licenciado en Derecho civ il y 
| canónico, Juez municipal de esta villa ó interino de primera 
i instancia de ella y su partido.

Por el presente hago saber que en este Juzgado, y  á instan
cia de Doña Matilde Peña Gallego, por sí y  en nombre de su s  
menores hijos, como viuda de D. Dionisio Novel Cálvente, 
quien desempeñó últimamente el cargo de Registrador de la  
propiedad de este partido, se tramita expediente para la de
volución de la fianza constituida con motivo del desempeña 
del referido cargo, y en armonía á lo prevenido en el art. 396 
de la ley Hipotecaria y 277 de su Reglamento, se ha acordada 
se anuncie en la G a o bta  d e  Ma d r id  y en el Boletín oficial d e  
esta provincia, por segunda vez, haber cesado en el desem
peño de dicho cargo el referido Registrador, citando á los que 
tengan que aducir alguna reclamación para que la presenten, 
ante ios Jueces de primera instancia de los partidos en que 
prestó sus servicios, los cuales faeron los de Orcera, Cañete, 
Albunol, Atisnza y Huelma.

Lo que se hace público por medio del presente edicto en  
Hueima á 1.° de Diciembre de 1 9 0 8 .= Juan Guzm án.=Por 
mandado de S. S., Ambrosio López. JO—4624

MADRID—HOSPITAL
D. Mariano Lujan y Tejada, Juez de primera instancia del 

distrito del Hospital de esta Corte.
Por el presente hago saber que en este dicho Juzgado j  

por la Escribanía del que refrenda se tramitan autos ejecu
tivos, que se encuentran en la vía de apremio, á instancia  
de D. Vicente Torres Llórente y Doña Saturna da la Hera y  
García, como tutora de su esposo D. Pantaleón Julián Mar
tínez de Pmilios y García, contra D. Melchor Romero y Mar
tínez da Pimlios, en los cuales, en providencia de 9 del co
rríante mes, se ha acordado la venta en pública subasta, por 
primera vez, y término de veinte días, de la siguiente ñnca:

Un terreno en término de la villa de Agreda, provincia de
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Soria, conocido con el nom bre de Dehesa del R incón, ó p rim e r lote del soto denominado La Nava, que hace 987 fanegas de m arco real, ó sean 635 hectáreas, 58 áreas y 47 centiáreas: linda  al Norte con térm ino de Cervera; al S u r baldío y h e re 
dades; al Este carretera y venta en medio, y al Oeste camino 
viejo de Oonella. .P ara  el acto del rem ate, que tendrá  lug ar doble y sim ultáneam ente en la  sala audiencia de este juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, núm . 1, y en la  del de igual c la se del de Agreda, se ha señalado el día 15 de Enero del ano próxim o, á las dos de su tarde, y se llevará á efecto bajo las 
condiciones siguientes: # .1.a Que la Anca descrita ha  sido tasada pericialm ente en 
l a  cantidad de 60.110 pesetas 40 céntimos.2 .a Que no se adm itirán  posturas que no cubran las dos 
terceras partes del precio de tasación.3.a Que para tom ar parte  en el rem ate deberán previam ente los licitadores sobre la mesa del Juzgado el 10 
po r 100 efectivo del valor de la ñuca, sin cuyo requisito no
serán admitidos. .4.a Que si resultaren  dos proposiciones iguales se ao n ra  mueva licitación en tre los dos rem atantes ante el Juzgado 
eme conoce de los autos. ,5 .a Que el pago del precio del remate se verificara dentro 
de los ocho días siguientes al de su aprobación.6 a Y que los títu los de propiedad, suplidos por certifica
ción del Registro, estarán de manifiesto en Escribanía para q ue puedan ser examinados por los licitadores, con los que 
ten d rán  que conformarse, sin que puedan exigir ningunos
^ D a  ío en Madrid á 11 de Diciembre de 1908— Mariano L u 
ja n — El actuario , Galo S. Coronas.Y p * r a  su inserción en !& G a c e t a  d e  M a d r i d , expido el -presente, v is a d o  p o r el Sr. Juez, y lo  firmo en 11 de Diciembre. de 1908=V .° B.°=E1 Sr. Juez, L u jan— El actuario , 
Galo S. Coronas. X--74o

MADRID—INCLUSA
D. Rafael García Vázquez, Juez do prim era instancia del 

d istrito  de la Inclusa da esta capital.Hago saber que en los autos sobre provisión de fondos que «n v irtud  de carta-orden de la Sala de lo civil del T ribunal Supremo se siguen á instancia del Procurador D. Pedro Mariano Palacios y Piñón contra los testam entarios de Doña B árbara Galán, ya en vía de apremio, he acordado en p rov idencia de 12 del actual la venta en segunda pública subasta de una finca perteneciente á la finada, que consiste en tres casas unidas y situadas en la calle Larga del pueblo de Ca- clavín, partido jud icial de A lcántara, en la provincia de Caceras, señaladas con los números 21 al 23 duplicado, com puestas de dos pisos y sobrado, ocupando un  área de 440 metro s  cuadrados, cuya totalidad faé tasada pericialm ente en la  cantidad de 15 255 pesetas, y hoy sale á subasta con la re baja del 25 por 100, ó sean 11.441 pesetas 25 céntimos, que servirán  de tipo, y bajo las condiciones siguientes:1.a Para tom ar parte en la subasta ha de consignarse 
previam ente el 10 por 100 del expresado tipo.2 .a No se adm itirán  posturas que no cubran las dos t a r 
eeras partes del repetido tipo.3.a Podrán hacerse posturas á calidad ds ceder el rem ate 
á  un  tercero.4 .a Hasta la  celebración de la  subasta, y en los días y horas  de audiencia, estará al público en la  Escribanía del que refrenda la  descripción valorada de la  finca de que se tra ta .5 .a Los licitadores han  de conformarse con los títu lo s  de propiedad, que consisten sólo en la anotación en el Registro de la propiedad, y no tendrán  derecho á exigir ningunos otros, n i á entablar reclamación alguna después del rem ate 
jpor insuficiencia ó defecto de dichos títulos.6 .a Se reserva este Juzgado resolver cualquier cuestión que se suscitase por la sim ultaneidad de subasta, así como l a  aprobación del rem ate, y ab rir nueva licitación si resu lta ren  posturas iguales en ambos Juzgados, y ante este de la Inclusa se consignará en su día el precio to ta l del rem ate 
po r el que results mejor postor.7.^.J La subasta se celebrará sim ultáneam ente^ en la  sala audiencia de este Juzgado, calle del General Castaños, n ú m ero  I, principal, y en la del de A lcántara el día 25 de Enero 
próxim o y hora de las dos de su tarde.Dada en Madrid á 14 de Diciembre de 1908. = R . G arcía Vázquez— Ante mí, Pedro S. Covisa. X —738

PLASENCIA
D. Domingo de Guzmán M artínez y Martínez, Juez de in s 

tru cc ión  del partido de Fiasencia.P o r el presente, y en cum plim iento de orden de la  Superio rid ad , cita á D. José Y. Martelo, súbdito de la República A rgentina, y á D. F. Brérestán Dixón, que lo es de Ing la terra , para que el día 4 de Enero próximo, á las diez de la m a ñ ana, comparezcan ante la  Audiencia provincial de Cáceres, jcon objeto de asistir á las sesiones del juicio oral y público de la  causa núm . 1.724 de dicha Superioridad y 188 del Juzgado del año 1906, por h u rto  de un maletín; apercibiéndoles de que si dejan de concu rrir incu rrirán  en la m ulta de 25 
á 50 pesetas.Dado en Plasencia á 11 de Diciembre de 1908— Domingo de Guzmán M artínez .= P or su mandado, L. Salomón Leza.JO—4684

SAN ROQUE
D. Jesús González Gros, Juez de instrucción  de este par

tido .Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al p ro cesado Juan  Gómez Sánchez, de tre in ta  y  seis años de edad, 
n a tu ra l de Sevilla, partido  judicial de ídem, provincia de ídem , de estado viudo, de profesión tra tan te , y vecino que fué de Málaga, hab itan te  en la plaza Santa María, núm . 30, y cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para aue en el térm ino de diez días, contados desde la inserción de ésta ^en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y  Boletín oficial de ia provincia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado con objeto de recibirle indagatoria en ei sum ario que bajo el n ú m ero 253 del año 1908 se sigue contra el mismo por delito de h u r to ; apercibido que de no verificarlo será declarado rebel
de  y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y  ordeno ¿ los agentes de la policía jud icial, procedan á la busca, captura y conducción á la prisión de este partido, y á 
m i disposición, del referido procesado.San Roque 10 de Diciembre de 1908— Jesús González— El Secretario, Licenciado Manuel Alcaide. JO—4645

D. Jesús González Gros, Juez de instrucción de este p a rtido .
Por la  pregante requisitoria, cito, llamo y emplazo á la  p ro cesada María de los Dolores Ruiz López, de tre in ta  y cuatro  años de edad, hija de Antonio y Francisca, na tu ra l de G ra

nada. partido jud icial de ídem, provincia de ídem, de estado

i soltera, de profesión su sexo, con instrucción y vecina que i faé de Algeciras, hab itan te en el callejón del Muro, 18, v cuyo i actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el térm i- |  no de diez días, contados desde la inserción de ésta en la G a - |  c e t a  d e  M a d e i d  y Boletín oficial de la  provincia, comparezca ¡ en la sala audiencia de este Juzgado con objeto de notificar- % la  el auto dictado en el sum ario que bajo el núm . 174 del año |  de 1908 se sigue contra la  misma por el delito de hurto ;¡Ü apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde y la 
|  parará el perjuicio á que hubiere lugar.|  Al propio tiempo ruego y encargo á toda» las A utoridades,|  y ordeno á los agentes de la  policía judicial, procedan á la |  busca, captura y conducción á la prisión de este partido, y ¿
|  mi disposición, de la referida procesada.|  San Roque 11 de Diciembre de 1908— Jesús González— El 
|  Secretario, Licenciado José Bugella. JO—4686
I! SANTA COLOMA DE FARNES
I, D. Ramón María Carrizo Hevia. Juez de instrucción del 
|  partido de Santa Coloma de Farnés. #|  Por la presente requisitoria , y como comprendido en el nu  |  mero I.° del a rt. 835 da la  ley de Enjuiciam iento crim inal,¡ llamo y se cita al procesado José V entura Expósito, apodado |  Ros de T&rr&gona, de edad unos tre in ta  y tres  años, soltare,|  labrador y mendigo am bulante, na tura l de Tertosa, sin do- |  miciiio conocido, y cuyo actual paradero se ignora, para que 1 dentro del térm ino de diez días comparezca en este Juzgado ¡ á p restar indagatoria en m éritos de la causa crim inal que |  contra el mismo y otros se sigue sobre violación y asesinato |  de dos niñas en Arbueias; bajó apercibim iento de que en caso I de no comparecer será declarado rebelde y le parará el per- 
f juicio á que hubiere lugar con arreglo á la  ley.I A la vez ruego y encargo á las demás Autoridades, Guar - I dia civil y agentes de policía judicial procedan á la  busca y k cap tura del referido José V entura Expósito, apodado Ros d^|  Tarragona, y dispongan su conducción, con las debidas se- |  guridades, á disposicióa de e¿te Juzgado, á la cárcel de esta 'i ciudad; pues por auto  de hoy he decretado la prisión provi- |  sional dei mismo procesado, el cual usa bigote rubio, llevan- |  do ordinariam ente la barba afeitada, le falta el dedo índice I de la mano derecha, tiene ta l vez alguna cicatriz, aeostum- |  b ra  cam biar de nombre con frecuencia, recorre las poblado- |  nes pidiendo lim osna y suele vestir pantalón azul ó de pana ¡ color chocolate, am ericana negra y gorra con visera. i Dada en Santa Coloma de Farnés á 8 de Diciembre de 1908. 
f> Ramón María Carrizo— Ante mí, Juan  Rabatto. JO—4650
¡g -------------------
I
| Juzgados m unicipales.
|  MA.DRID—BÜENAVÍSTA.
I D. Mario Sarrat&có de Boet, Abogado del Ilustre  Colegio I de esta C^rte y Secretario del Juzgado m unicipal del dis 
|  t r ito  de Buen&vista de la misma.i  Doy fe que en el expediente de juicio  de faltas seguido en í este Juzgado por malos tra tos en tre  Pedro G arcía Puertas y 
|  Miguel Valiente Angel ha recaído la  sentencia cuyo encalé bezamiento y parte  dispositiva son como sigue: í «Semencia.—En Madrid, ¿ 5 de Mayo de 1908, el T ribunalI m unicipal del d istrito  de Buen&vista de esta Corte, consti- ¡ tu ído por D. Ferm ín  Castaño, Juez m unicipal, y los adjun- |  tos D. Vicente M artín y D. Miguel Isidro Molina; habiendo 1 visto el presente juicio de faltas seguido por malos tra tos |  contra Pedro García Puertas y Miguel V aliente Angel, cuyas |  circunstancias personales constan de autos;|  Fallam os que debemos condenar y condenamos en rebel- |  día á Pedro García Puertas y á Miguel Valiente Angel á la * pena de 30 pesetas de m ulta á cada uno y al pago de las eos- tas causadas en este expediente, sufriendo por dicha m ulta, f caso de insolvencia, la prisión subsidiaria correspondiente;? y líbrese copia de la cabeza y parte  dispositiva de esta sen- { tancia para su inserción en ia G a c e t a  d e  M a d b i d  para que \ sirva de notificación ¿ Pedro García.f Así por esta nuestra sentencia lo pronunciam os, m anda- ¡j mos y firm am os.=F erm ín  Castaño— Vicente M artin Sala- |  zar.=M . Isidro Molina.|  Cuya sentencia faé leída y publicada el mismo día de su 
l fecha».§ Y para que conste y se inserte, según lo mandado, en la ? G a c e t a  d e  M a d b i d  y sirva de notificación á Pedro García, \ firmo la presente en Madrid á 21 de Noviembre de 1908.= í V.° B .°= F erm ín  Castaño— Licenciado Mario Serratacó. i JO —4447
?I D. Mario Serratacó de Boet, Abogado del I lu stre  Colegio I de esta Corte y Secretario del Juzgado m unicipal del d istrito  
I de Buen avista de la m ism a.¿ Doy fe que en el expediente de juicio de faltas seguido en |  este juzgado por lesiones en tre  Manuel Arroyo López y A n- f tonio Rodríguez, en el cual se dictó sentencia, cuyo encabe- 
\ zamiento v parte dispositiva son como sigue: í «Stntencia.—En Madrid, á 19 de Noviembre de 1908, el Tri- S bunal m unicipal del d istrito  de Buenavista de esta Corte, i constituido por D. Ferm ín Castaño, Juez m unicipal, y los |  adjuntos D. Luís Rincón y D. José R apos Mompó; habiendo |  visto el presente juicio da faltas seguido por lesiones contra \ Antonio Rodríguez Alvarez, cuyas circunstancias personales 
i constan de autos;t Fallamos que debemos condenar y condenamos á Antonio 
I Rodríguez Alvarez á la pena de quince días de arresto  y al 
i: pago de las costas del juicio; y líbrese copia del enc&beza- j m iento y parte dispositiva de esta sentencia para su inser- í ción en'"la G a c e t a  d e  M a d e i d  para que sirva de notifica- 
|  ción de la misma á Manuel A rroyo López.|  Así por esta nuestra  sentencia lo pronuncíam e?, m ándala mos y firmamos— Ferm ín Castaño— J. Ramos Mompó. =  
|  Luis Rincón.\ Cuya sentencia fué leída y publicada el mismo día de sui fecha.»i Y para que conste y se inserte, según lo mandado, en la j G a c e t a  d e  M a d b i d  y sirva de notificación á Manuel A rro- J yo López, firmo Ja presente en Madrid á 21 de Noviembre , de 19f8 .=Y .0 B.0= F e rm ín  Castaño. = L icenciado  Mario Se- ; rratacó. JO—4453

\ D. Murió Serratacó de Boat, Abogado del Ilustre  Colegio de ¡ esta Corte y Secretario del Juzgado m unicipal del d istrito  de |  Buenavista de la misma.í Doy f¿ que en el expediente de juicio  de M tas  seguido en l este Juzgado por malos tratos contra Juana Rodríguez ha re f eafdo la sentencia cuyo encabezamiento y parte  dispositiva f son como sígu*»:
\ «Sentencia —En Madrid, á 14 de Julio de 1908, el T ribunal \ m unicipal del d istrito  de Buen&vista de esta Corte, constituí - do por I). Ferm ín Castaño y los adjuntos D. José Pérez A n- dreu y D. Angel Antonio T&bernüi&s; habiendo visto el p re 

sente juicio de faltas seguido por malos tra tos  contra Juana Rodríguez;Fallamos que debemos condenar y condenamos en rebeldía á Juana Rodríguez á la pena de tre in ta  pesetas de m ulta  y al pago do las costas del juicio, sufriendo por dicha m ulta, caso de insolvencia, la prisión subsidiaria correspondiente; y l í bre*© copia de la cabeza y parte dispositiva de esta sentencia para su inserción en la G a c e t a  d s  M a d b i d  y que sirva de notificación á dicha condenada.Así por esta nuestra  sentencia lo pronunciam os, m andamos y flrm am os.=F erm ín  Castaño™ A ngel Antonio Tabernil! a s ~  Jasé Pérez Andreu.Cuya sentencia fué leída y publicada el mismo día de su 
fecha.»Y para que conste y se inserte, según lo mandado, en la  
G a c e t a  d e  M a d e i d  y sirva de notificación á Juana Rodríguez, firmo presenta en Madrid á 23 de Noviembre de 1908.= V.° R .°= F ern íín  Castaño.=:Licenciado Mario Serratacó.JO—4422

D. Mario Sarratínó  de Boet, Abogado del Ilu stre  Colegio 
de esta Corle y Secretario dei Juzgado m unicipal del distrito  de Buen&vista de la m ism a.Doy fe que en el expediente de juicio de faltas seguido en este Juzgado por ofensas á la A utoridad en tre Rafael Vargas Rodríguez y D. Enrique Ueeta Cortés ha recaído la sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva son como sigue:«Sentencia. — En Madrid, á 19 de Febrero de 1907, el señor D. Emilio Raneé* de la Gándara, Juez m unicipal suplente del d istrito  de Buen avista de esta Corte; habiendo visto el presente juicio  de' faltas seguido por ofensas á la A utoridad contra Rafael V argas y Rodríguez y D. E nrique Uceta 
Cortés;Fal o que debo condenar y condeno en rebeldía á D. E nrique U¿eta Corté? i  la p8na de 25 peset&s de m ulta , reprensión y ai pago de costas, sufriendo por dicha m ulta , caso de insolvencia, la  subsidiaria correspondiente; y líbrese copia de la parte dispositiva de esta sentencia para la  G a c e t a  
d e  M a d r i d  y notificación á dicho D. Enrique Uceta.Así por esta mi sentencia deflnisiva lo pronuncio, mando y firm o— Emilio Ranees.Cuya sentencia fué leída y publicada el mismo día de su 
íerhfi.»Y para que conste y se inserte, según lo mandado, en la 
G a c e t a  d e  Ma d r i d  y sirva de notificación á D. E nrique Uce- t«. firm o  la  presente en Madrid á 23 de Noviembre de 1908.= V.° B.°;=FGÍmm C a stañ o -L ic en c ia d o  Mario Serratacó.JO —4430

D. Mario Serratacó de Boet, Abogado del I lu stre  Colegíe 
de esta Corte y Secretario del Juzgado m unicipal del distrito de Buenavista de la misma.D fe que en el expediente de juicio  de faltas seguido ei este Juzgado por obstru ir la vía pública contra Manuel Fer* 
nández, en el cual sa dictó sentencia, cuyo encabezamiento 3 parte dispositiva son como sigue:«Sentencia.—En Madrid, á 11 de Ju r io  d« 1908, el Tribunal 
m unicipal dol d istrito  de Buenavista de eat& Corte, conati tuído por D. Ferm ín Castaño, Juez m unicipal, y los ad jun tos D. José Pellico Vega y D. José Ballinas Bueno; h&biendc visto el presente juicio de faltas segu iio  por obstru ir la víi pública contra Manuel Fernández;Fallam os que debemos condenar y condenamos en rebeldía á Manuel Fernández é la pena de 50 pesatas de mult% y a pago de las costas del juicio, sufriendo por dicha m ulta , c &m de insolvencia, la  prisión subsidiaría correspondiente; y líbrese copia de la cabeza y parte  diapositiva de esta sentench para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d b i d  para que sirva di notificación al condenado.Así por esta nuestra sentencia lo pronunciam os, manda 
mos y firmamos.—Ferm ín Castaño = Jo sé  Pe llico .=José  B& llin¡*s.Cuya sentencia faé leída y publicada el mismo día de si fecha.»

Y para que conste y se inserte, según lo mandado, en L 
G a o b t a  d e  M a d e i d  y  sirva de notificación á Manuel Fernán dez, firmo ]& presente en Madrid í  23 de Noviembre de 1908.= 
V.° B .°= F erm ín  Castaño— Licenciado Mario Serratacó.JO—4440

D. Mario Serratacó de Beet, Abogado del Ilustre  Colegia de esta Corte y Secretario del Juzgado m unicipal del dis tr ito  de Buenavista de la  misma.Doy fe que en el expediente de juicio  de faltas seguido ei este Juzgado en tre  A quilino Vill&lva González y Carlos Ba rranco por daño», ha recaído la sentencia cuyo encabezamiento y parte  dispositiva son como sigue:«Sentencia.—En Madrid, á 5 de Noviembre de 1908, el T ri bunal m unicipal del d istrito  de Buenavista de esta Corte constituido ñor D. Ferm ín Castaño, Juez m unicipal, y lo: adjuntos D. Vicente M artín v D. Miguel J . Molina; habiend< visto el presente juicio  de faltas seguido por daños contri 
A quilino Villa!va González, cuyas circunstancias persona les constan en autos;Fallam os que debemos condenar y condenamos á AquIUm .Vill&lva González á la pena de dhz  días de muDa, 38 peseta* de indem nización ¿ la Compañía E léctrica M adrileña de Tracción y al pago de las costas del juicio , sufriendo por dicha indemnización, caso de insolvencia, la prisión subsidiaria  correspondiente; y líbrese copia de la cabeza y parte  dis
positiva de esta sentencia para su inserción en la G a c e t a  di 
M a d r i d  y que sirva de notificación á dicho condenado.Así por esta nuestra  sentencia 3o pronunciam os, m a n d a 
mos y firm am os— Ferm ín Castaño— Vicente M artín S&1&- za r.= M . Isidro Molina.Cuya sentencia fué leída y publicada el mismo día de si fecha.»Y para que conste y  se inserte en la G a c e t a  b b  M a d r i d  3 sirva  de notificación ¿ Aquilino V illalva González, firmo h  presente en Madrid á 23 de Noviembre de 19G8.=V.° B.°— 
Ferm ín C astaño .^L icenciado  Mario Serratacó. JO—444Í

D. Mario Serratacó de Boet, Abogado del Ilu stre  Colegie ds esta Corte y Secretario del Juzgado m unicipal del d is tri
to de Buenavista de la mism a.Doy fe que en el expediente de juicio  de faltas seguido ei 
esto juzgado por vejación ez tre  Fernando G&lindo Sevilla 3 Luis Rodríguez M artínez ha recaído la sentencia cuyo encabezamiento y parte diapositiva son como sigue:«Sentencia —En Madrid, á 7 de Mayo de 19Ó8, el Tribunal m unicipal dei d is trito  de Buenavista de esta Corte, consti 
tuído por D. Ferm ín Castaño, Juez m unicipal, v los adjuntos D. Vicente M artín Sal azar y D. Miguel Isidro Molina; habiendo visto el presente juicio de falta? seguido por vejación contra Fernando Galindo Sevilla y L uis Rodríguez Martínez, cuyas circunstancias constan;
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manamos que aeoemos eonaenar y condenamos a reman
do Galindo Sevilla y á Luis Rodríguez Martínez á la pena d< 
cinco días de arresto, que sufrirán en su domicilio, á cadi 
uno, y al pago de las costas por mitad é iguales partes; 3 
líbrese copia de la parte dispositiva de esta sentencia parí 
su inserción en la Gaokta dr Madrid y que sirva de notifi 
cación de la misma á Luis Rodríguez Martínez.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, manda 
mos y firmamos— Fermín Castaño— Vicente Martín Sala 
sar— Miguel Isidro Molina.

Cava sentencia fué leída y publicada en el mismo día d< 
su fecha,»

Y  para que conste y se inserte, según lo mandado, en li 
G a c e t a  dr  Ma d r id  y sirva de notificación á Lu is  Rodrigue: 
Martínez, firmo la presente en Madrid á 23 de Noviembri 
de 1908— V.° B.°^=Fermín Castaño-Licenciado Mario Se 
rratacó. JO—4449

IX Mario Serratacó de Boet, Abogado del Ilustre Colegii 
de .esta Corte y Secretario del Juzgado municipal del distrito 
de Buenavista de Ja misma.

Doy fe que en el expediente de juicio de faltas seguido ei 
êste Juzgado por lesiones entre Anastasio Domínguez y To 

más Gutiérrez ha recaído la sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva son como sigue:

« Sentencia.—En Madrid, á 25 de Junio de 1908, el Tribuna 
municipal del distrito de Buenavista de esta Corte, consti 
tuído por D Fermín Castaño, Juez municipal, y los adjun 
tos D. José .Pellico y D. José B*llinas; habiendo visto el pr« 
sente juicio de faltas seguido por lesiones contra Tomás Gu 
tiérrez Sanz, cuyas circunstancias personales constan d 
autos;

Fallamos que debemos condenar y condenamos en rebaldí 
á Tomás Gutiérrez Sanz á la pena de quince días de arrest 
y al pago de las costas del juicio; y líbrese copia de la c&bsz 
y  parte dispositiva de esta sentencia pnra su inserción en 1 
G a c e t a  d e  Ma d r id  para que sirva de notificación á dich 
condenado.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, manda 
mos y firmamos.— Fermín Castaño. =  José Pellico. =  Jos 
B&llin&s.

Cuya sentencia fué leída y publicada en el mismo día d 
su fecha.»

Y  para que conste y se inserte, según lo mandado, en I 
G a c e t a  d b  Ma d r id  y sirva de notificación á Tomás Gutié 
rrez, firmo 1» presente en Madrid á 23 de Noviembre de 1908 
V .° B.°.=Fermín Castaño— Licenciado Mario Serratacó.

JO—4452

D. Mario Serratacó de Boet, Abogado del Ilustre Colegí 
de esta Corte y Secretario del Juzgado municipal del distrito 
de Buenavista de Ja misma.

Doy fe que en el expediente de juicio de faltas seguido ei 
este Juzgado por lesiones entre Hilario Ruiz Molina y Ma 
merto García Megía, ha recaído la sentencia cuyo encabeza 
miento y parte dispositiva son como sigue:

« Sentencia.—En Madrid, á 29 de Febrero de 1908, el Tribu 
nal municipal del distrito de Buenavisla de esta Córte, e/ms 
tituído por D. Fermín Castaño, Jaez municipal, y los adjun 
tos D. Enrique Bosch Herreros yD . ¡José Baliínas Bueno 
como suplentes; habiendo visto el presente juicio de f&lta 
seguido por lesiones contra Mamerto García Megía, cuja 
circunstancias personales constan en autos;

Fallamos que debemos condenar y condenamos á Mamerto 
García Megía á la pena de treinta días de arresto y al pag 
de las costas causadas en este expediente; y líbrese copia d 
la cabeza y parte dispositiva de esta sentencia para su insei 
ción en la G a c e t a  d e  Ma d r íd  para que sirva de notificado] 
de la misma a Hilario Ruiz Molina.

A sí por esta nuestra sentencia Jo pronunciamos, manda 
mos y fiiunamos— Fermín Castaño— Enrique Bosch— Jos 
BaUinas.

Cuya sentencia fué leída y publicada el mismo día de si 
fecha.»,
, Y  para que conste y se inserte según lo mandado, en la G a  

c e t a  dk Ma d r id  y s irva da notificación á Hilario Ruiz Moii 
na, firmo la presente en Madrid á 24 de Noviembre de 1908 
Y .°  B.°^=Fermin Castaño— Licenciado Mario Serratacó.

JO—4429

D. Mario Serratacó de Boet, Abogado del Ilustre Colegii 
de esta Corte y Secretario del Juzgado municipal del dis 
trito de Baen&vUta de la misma.

Doy fa que en el expediente de juicio de faltas seguido ei 
este Juzgado por malos tratos entre Francisco Campos Ra 
mos y Dámaso Martínez ha recaído la sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva son como sigue:

^Sentencia.—En Madrid, á 29 de Febrero de 1908, el Tri 
bunal municipal del distrito de Buenavista de esta Corte 
constituido por D. Fermín Castaño, Juez municipal, y lo 
adjuntos D. Enrique Bosch Herreros y D. José Ballinas Bue 
no; habiendo visto el presente juicio de faltas seguido poi 
malos tratos contra Francisco Campos Ramos y Dámas< 
Martínez, cuyas circunstancias personales constan de autos

Fallamos que debemos condenar y condenamos en rebeldía 
á Francisco Campos Ramos y á Dámaso Martínez á la pen: 
de 40 pesetas de multa á cada uno y al pago de las costa: 
por mitad é iguales partes, sufriendo por dicha multa, cas* 
de insolvencia, la prisión subsidiaria correspondiente; y 3í 
brese copia de la cabeza y parte dispositiva de esta sentenci? 
para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id  para que siry¡ 
de notificación á dichos condenados.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, manda 
mos y firmamos— Fermín Castaño— Enrique Bosch.—Jos» 
Ballinas.

Cuya sentencia fué leída y publicada el mismo día de si 
fecha.»

Y  para que conste y se inserte, según lo mandado, en h 
G a c e t a  d e  M a d r id  y sirva de notificación á Francisco Cam  
pos Ramos y á Dámaso Martínez, firmo la presente en Ma
drid á 24 de Noviembre de 1808— V.° B.°^=Fermín Casta
ño-Licenciado Mario Serratacó. JO—4431

D. Mario Serratacó de Boet, Abogado del Ilustre Colegh 
de esta Corte y Secretario del Juzgado municipal del distri 
to de Buenavista de la misma.

Doy fe que en el expediente de juicio de faltas seguido ei 
este Juzgndo por malos tratos entre José Roldan Fernánde: 
y Mateo Villar Leiva, h*, recaído la sentencia cuyo encabe 
zamiento y parte dispositiva son como sigue:

«Se-wííMCftsr.—En Madrid á 23 de Marzo de 1908, el señen 
D. Eduardo Gómez de Saquero, Juez municipal del distrito di 
Buenavista de esta Corte; habiendo visto el presente juicií 
de faltas seguido por malos tratos contra José Roldán Fer
nández, cuyas circunstancias personales ya constan;

Fallo que debo absolver y  absuelvo á José Roldán Fernán*

dez en est8 juicio, declarando de oficio las costas en el mis- j 
mo causadas; y mándese copia de la parte dispositiva de esta j  
sentencia para su inserción en la G a c e ta  d r  M a d rid  y que ■ 
sirva de notificación de la misma á Mateo Y iilar L 8iva. I

Asi por esta mi sentencia definitiva lo pronuncio, mando ' 
y  firmo— E. Gómez de Saquero. j

Cava sentencia fué leída y publicada en el mismo día de 
su fecha.»

¡ Y  para que conste y se inserte, según lo mandado, en la 
G a o ra  d r  M ad rid  y sirva de notificación á Mateo Yiilar 
Leiva, firmo la presente en Madrid á 24 de Noviembre de i 
1908.—Y .0 B.°=Fermín Castaño. =Licenciado Mario Serra
tacó. JO—4434

s?
\ D. Mario Serratacó de Bost, Abogado del Ilustre Colegio 
\ de esta Corte y Secretario del Juzgado municipal del distri- ¡ 
\ to de Buenavista de la misma.
\ Doy fe que en el expediente de juicio de faltas seguido en 
l este Juzgado por obstruir la vía pública contra Temas Yal 
* Palacios ha recaído la sentencia cujo encabezamiento y ¡ 
I parte dispositiva son como sigue: i
I «Sentencia*—En Madrid, á 29 de Febrero de 1908, el Tribu- 
I nal municipal del distrito de Buenavista de esi*. Corte, cons- 
I tituído por D. Fermín Castaño y González, Juez municipal, i 
í y los adjuntos D. Enrique Bosch Herreros y D. José Balli- ! 
| ñas Bueno, como suplentes; habiendo visto el presante juicio 
I de faltas seguido por obstruir la vía pública contra Tomás 
| Yal Palacios, cuyas circunstancias personales constan en 
| autos; ¡
I Fallamos que debemos condenar y condenamos en rebel- 
I día á Tomás Yal Palacios á la pena de 50 pesetas de multa y 
| R1 pago de las costas causadas en este expedíanle, sufriendo 
| por dicha multa, caso de insolvencia, la prisión subsidiaria 
| correspondiente; y líbrese copia de la cabeza y parte dispo- 
| sitiva de esta sentencia para su inserción en i a G a c e t a  d e  
| Ma d r id  para que sirva de notificación de la misma á dicho 
| condenado.
I Así per esta nuestra sentencia lo pronunciamos, manaa- 
$ mos y firmamos— Fermín Castaña— Enrique Bosch— José 
jj Ballinas.
| Cuya sentencia fué leída y  publicada el mismo día de su 
I fecha.»
I Y  para que conste y se inserte, según lo mandado, en la 
¡ G a c e t a  d e  Ma d r id  y sirva de notificación á Tomás Yal Pa- 
| lacio», firmo la presente en Madrid & 25 de Naviembre 
I de 1908— Y.° B.°—Fermín Castaño— Licenciado Mario Se 

rratacó. JG—4423

D. Mario Serratacó de Boet, Abogado del Ilustre Colegio 
de esta Corte y  Secretario del Juzgado municipal del distrito 
de Buenavista de esta Corte.

Do v fe que en el expediente de juicio de faltas seguido en 
I este Juzgado por dejar animales dañinos en disposición de 

causar daño entre Claudio Pérez y Servilio Torrego ha re
caído la sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
son como sigue:

«Sentencia.—En Madrid, á 10 de Marzo de 1908, el Tribunal 
municipal del distrito de Buenavista de esta Corts, consti
tuido por D Fermín Castaño, Juez municipal, y los adjun
tos D. José Ballinas Bueno y D. Benito del Campo Otero; 
habiendo visto el presente juicio de faltas seguido por dejar 
animales sueltos dañinos en disposición de causar daño con- 

I tra, Servilio Torrego;
i Fallamos que debemos condenar y condenamss en rebeldía 

á Sarvilío Torrego ¿ la pena de 30 pesetas de multa y al pago 
de las costas causadas en este expediente, sufriendo por di
cha multa, caso de insolvencia, la prisión subsidiaria corres
pondiente; y líbrese copia de la cabeza y parte dispositiva de 
esta sentencia para sox inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id  
para que sirva de notificación de la misma á dicho conde
nado y ¿ Claudio Pérez Benito.

Asi por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, manda
mos y firmamos— Fermín Castaño— Benito del Campo—  
José Ballinas.

Cuya sentencia fué leída y  publicada el mismo día de su 
fecha.»

Y  para que conste y se Inserte, según lo mandado, en la 
Ga c e t a  b e  Ma d r id  y sirva de notificación á Claudio Pérez y  
Servilio Torrego. firmo la presenta en Madrid á 25 de No
viembre de 1908.= Y.® B.0=Ferxnín Castaño.—Licenciado 
Mario Serratacó. JO—4424

ANUNCIOS OFICIALES
•¡wo*w«3¡*»K*reí**w.

C o m p a ñ ía  g e n e r a l  d e  T a b a e o a  d e  F i l i p in a s ,

Obligaciones.
Celebrados en el día de hoy los sorteos de amortización de 

obligaciones que se han anunciado, correspondientes á los 
vencimientos de 2 de Enero próximo, han resultado amorti
zadas las siguientes obligaciones:

E m isió n  d e  1891
Números 701 á 710, 721 á 730, 911 á 920, 1.711 á I 720, 

2.171 á 2.180, 2.591 á 2.600, 2.891 n 2 900, 3.241 ¿ 3.250. 3 291 
¿3.300, 3.611 á 3.620, 3.661 á 3,670, 4.831 ¿ 4.840, 5.401 á 
5.410, 6.041 s 6 050, 6.911 á 6 920, 8 621 á 8 630. 9.941 á 9.950, 
11.071 á 11.080, 11.791 á 11.800, 12.091 á 12.100, 12.571 a 
12 580,13.761 ¿ 18.770,13.771 á 13.780,14,941 á 14.950, 15.791 
á 15 800, 16.191 á 16.200, 16 331 á 16.340, 16.531 ¿ 16.540,
17.391 ¿ 17.400, 17.901 ¿ 17.910, 18.661 á 18.670 18.711 á
18.720, 19.091 á 19.100, 19.381 á 19.390 y 19.651 á 19,660.

E m isió n  d e  1902
Números 1.681 a 1.690, 3.811 á 3.820, 4.301 ¿ 4.310, 6.411 ¿ 

6.420, 7.611 á 7.620 8.231 á 8.240 8.521 ¿ 8 530, 8.781 á 8.790, 
8.491 á 9.500, 10.001 á 10.010. 10.911 á 10.920, 11.841 á 11.850, 
11.851 á 11.860, 11.951 ¿ 11.960 y 13.891 á 13,900.

E m is ió n  de  1903
Números 2.801 á 2.810, 4.241 á 4.250, 6.281 á 6.290, 7.671 

á 7.680, 7.781 á 7.790, 7.891 á 7.900,8.381 á 8 390, 8 461 
á 8.470, 8.591 á 8 600, 9.621 á 9 630. 9.921 á 9.930, 10.681 
¿ 10.690, 11.851 á 11 860,12.411 á 12 420, 13.281 á 13.290,
14.281 á 14.290, 14.751 á 14.760, 16.601 á 16.610, 17.431 á
17.440 y 18.581 á 18.590.

Desde el 2 al 31 de Enero próximo, y en adelanta los lunes y 
jueves de cada semana, se pagarán 500 pesetas por cada obli
gación amortizada, salvo la deducción que pueda correspon
der por prima de amortización, según la última cotización 
de las mismas antes de su vencimiento; y 5 625 pesetas, me
nos Jas deducciones que correspondan por razón de impuesto 
de utilidades y timbre, por cada uno de los cupones núm. 70

í 9 ^91. núm. 27 de la de 1902 y núm. 21 de ?a
de 1903, en el domicilio de ia Sociedad, Rambla de Estu
dios, num. 1, enjiresueio, Sección de Contabilidad, de nueve 
a once de la mañana; en Madrid, en las oficinas del B*neo Es
pañol de Crédito, paseo da Recoletos, núm. 17, v en Bilbao, 
en las del Banco de Vizcaya, plaza Circular, mediante la 
presentación de las fa-imrrs que coniste objeto se facilita
ran gratuitamente á Fs señores obligacionistas.

Bftrcelosa 15 de Diciembre de 1908.=Ei Yicese^nt&no, 
Juan Antonio de Obeso. x —

Sanco de España.
Habiéndose extraviado el resguardo del depósito transmi

sible num. 636.2t>8, expedido por este establecimiento en 30 
de Mayo de 1908 a favor de Doña Angela Rambauy Peílisór, 
se anuncia al publico por segunda vez para que el que se 
crea con derecho ¿ reclamar lo verifique dentro del plazo de 
dos meses, a contar desde el día 5 del actual, fecha de la pri
mera inserción de este anuncio en ios periódicos oficiales 
Ga c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia se
gún determina el art. 6 .° del Reglamento vigente deV^te 
Banco; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin recla
mación de tercero se expedirá el correspondiente duplicado 
de dicho resguardo, anulando el primitivo y quedando el 
Banco exento de toda responsabilidad.

Madrid 15 de Diciembre de 1908— El Vicesecretario, Fran
cisco Balda. X —742

SHaneo de F §p ah a »
Santander.

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transmisi
ble núm. 31.173, expedido por esta sucursal en 20 de Junio 
de 1905 á favor de Doña Dorotea Sánchez y Lasso de la Vega, 
representativo de 3.800 pesetas nominales en obligaciones del 
ferrocarril de Alar ¿ Santander, se anuncia al público por 
primera vez para que el que se crea con derecho á reclamar 
Jo verifique dentro del pl&zo da dos meses, á contar desde la 
fecha de la inserción de este anuncio en Ja G a c e t a  de  Ma 
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, según determina el 
articulo 6.° del Reglamento vigente de este Banco; advirtíen- 
do que transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero 
se expediré el correspondiente duplicado de dicho resguar
do, anulando el primitivo y quedando el Banco exento de 
toda responsabilidad.

Santander 9 de Diciembre de 190S.=E1 Secretario, F. Fer
nandez. X —737

ISanco de !E§j»¿m a.

Zaragoza.
Habiéndose extraviado el resguardo de un depósito trans

misible núm. 7.982, expedido por esta sucursal en 8 de Fe
brero de 1893 á favor de D. Vicente Vizarraga Muñoz, Pre
sidenta del Capítulo eclesiástico de C&latrava, importante 
pesetas nominales 2.500 en Deuda perpetua al 4 por 100 in
terior, se anuncia al público por segunda vez para que el 
que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, á contar desde Ja fecha da la primera 
inserción de este anuncio en los periódicos oficiales Gaceta 
de  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, según determi
na el art. 6.° del Reglamento vigente de este Banco; advir
tiendo que tr&nscurrMo dicho plazo sin reclamación de 
tercero se expedirá eFgtorrespondiente duplicado de dicho 
resguardo, anulando e íb im itivo  y quedando el Banco exen
to de toda responsabilidwd.

Zaragoza 9 de Diciembre de 1908— El Secretario de la su
cursal, Ricardo Echeverría. x__746

C om pañ ía  M a d r i le ñ a  de A lam brado  
y C a le faee ién  por gas.

El Consejo de Administración tiene el honor de participar 
¿ los señores portadoras de obligaciones que el cupón nú
mero 38 de las obligaciones será pagado, á partir del 1 .° de 
Enero de 1909, á razón de 10 francos, con descuento de fran
cos 0*50 para los impuestos españoles, ó sean francos 9450 
neto.

En París:
Eq el Banco Español de Crédito, 69, rué de la Yictoíre;
En el Crédit Lyonnais;
En la Soeiété Générale;
En el Crédit Industrie) et Commercial;
En el Comtoir National d‘Escompte.

En Madrid:
En el Banco Español de Crédito, paseo de Recoletos, 17.
Madrid 15 de Diciembre de 1908 =  El Secretario del Consejo 

de Administración, Dionisio Alonso Martínez. X—739
!

C om p añ ía  M a d r ile ñ a  de A lam brad o  
y C a ie face ión  por gas.

El Consejo de Administración tiene el honor de participar 
á los señores portadores de obligaciones que los vales com
plementarios entregados para completar el pago de los cu
pones números 33 y 35 de las obligaciones, á partir del l.°  de 
Enero de 1909, serán íntegramente pagados en metálico, en 
Madrid, en el Banco Español de Crédito, paseo de Recoletos, 
número 17, y en París, en la sucursal del referido Banco, 69, 
rué de la Yíctoire.

Madrid 15 de Diciembre de 1908— El Secretario del Con
sejo de Administración, Dionisio Alonso Martínez. X —740

C om pañ ía  A rre n d a ta r ia  de T abacos*
Fábrica de Madrid.

El día 29 del corriente mes, á las castro de la tarde, se ce
lebrará en el edificio de la misma tercera subasta pública 
para la venta de maderas usadas y  hojas de ventana existen
tes en esta fábrica, con sujeción al pliego de condiciones 
aprobado por el Consejo de Administración de la Compañía 
y Real orden de 3 de Agosto último; pero ccn la rebaja d© 
otro 25 por 100 del tipo primitivo, ó sea con la rebaja de 50 
por 100 del precio fijado en el pliego citado. Este pliego de 
condiciones se halla á disposición de cuantas personas de
seen tomar parte en dicho acto.

Madrid 15 de Diciembre de 1908— El Administrador Jefe, 
Ubaldo Rexach. X —744
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B O L S A  D E  M A D R I D
Cotización oficial del día 16 de Diciembre de 1908  

comparada con la del día anterior,

¡ÜAMHÍO AL ÜOK T A I f O

TOADOS PÚBLICOS “ ------
.Día 15 / Día 15-

$9%&s ai 4  fertari«r. i
&5ri» ár? nsittto&tet»* . , ,  84 35 y SO 84,£5
U « »  & ¿* «t.QQG ido» id............... . . . .  84 40 y 25 ': 84.3o y 25
fc-Am íu de 13.600 idesa i d , . . , , . . . , . •  34-75 y 70 : 84 55 y 50
14**? £  de ft.Q0C ídem t á . . . . . . . .  5.. . 86 30 -i0  y  25 86 >5-15 y  20
( t a *  %  da M 0 0  Meas Ul . 86,45-55 y 45 86,45 V 40
I A ,  da §00 idstói i d . , , .............. . .  86 45-50 y 45. 86.45 y 40
« «w  G y fe1, de 100 y 9M 5te* !* ......  - n 86,40

fS&e.r*Btei mrtoo . . . . . . . . -------,. - 86,50 | 86,80 y ¿5
8&S&S 4ll $ %  «»#FÍÍa:#M&

fritía /*, *e $0.m  ates* aerotsiaUw  101% y 101,05 101%
£  desa.ooo ¡ t e  i d . . , ------. . .  101% f. 101%
2>; dí‘ I8.S00 u to  id.. . . . . . . .  -  101.05 ¿101%
& d* S>.00i? ídem id ...  - *0%10 101,05 y 101%

i s ^ z l é *  %.m ítem íd , , . ........, 101,10 101.05 y 101%
$X4<* a! de >m O te Mi. .. . . . .  101,20-15 y 10 101,05 y 101%

*r*T<sntea f»ri«5 ..  ................ •• •• 501,10 101,05 y  101%
i t o s a a  y & *!« & » !« &

&s«wr 4* attitiojas-e *, ¿ * ¡ .. • r ». y 440% » *
Arrendataria deTafeaca*, 897.75 897,50

'A'iZ'OUíS.&rui de l»fiipsüí-S’.; ¿24'-;„ 224%
id., «¿dulas al 4 %  Ico p t«» , , . , .  101% y  100,95 100,95 y 90
v.% tetero si 4 %  100 a *

I w m  de Oasiilta afcdoruss. . ««* . . . ■ * »
XlÛ zno Aroertasna, ¿dé>«- • >45% 145%

$.f **«& ?$, j&r-.* . , , . .  |118% »

«i % S&3 mWfci'ÍSí. . . . v 900 j
\é. ¡«J 5 £0# , ...... ,. ; v . . , .  ? . 357 000 ;

í̂úhí;- H;^iMiTÍ^.--’-Cé5Íil3Íñ:ii Sil 4 &¿y ?•_?■,■?,. v , , . . .  ,., ,.f- 73.000 ¡
!->í-su'-í¿ ¿si Baisísa d* ............ ... ,■ {. , < . ■ ......  0.000 ;

¿ki JS?ta««? Hlp^t^eríí?  ̂ 1 500 ;
Pu-m #M'$mx% jcxíâ sififtí , , .    ........ -. , • • , ,  12.500 \

b  &n:'méí¿z*i ¿ . . . . . . . . . . . .  5.COO j
im&m i

- *• ^  111,55 •• - 28,045 j

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

Observaciones meteorológicas del dia 16 de Diciembre de 1908
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P A R T E  NO O F I C I A L
____________A N U N C I O S  _______________

GACETA DE MADRID
Las suscripciones á este periódico oficial y los anuncios para el mismo 

m reciben en la Administraelóii, Pontejos, 1% oficina^ de nueve á doce dé 
la mañana. 

.Los ejemplares corrientes de\dicba Gaceta se Malla® de venta en el 
Ministerio de la Gobernación.

SANTOS DEL DÍA
San Lázaro, Obispo, y San JBloriano, mártir.

ESPECTÁCULOS
REAL.-—A t e  8 y 1|2.—Hamlet.
ESPAÑOL.—A las 9.—La Corte de Napoleón.
LARA.—A las 9.—La fuerza bruta.—Pedro Minio (doble).
APOLO.—A las 7.—Las bribonas.—El talismán prodigio

so.—El pollo Tejada.—La mala sombra.
PR1CS.—A t e  9.—Los saltimbanquis y la troupe The 4 

Bragg&ars.
ESLAYA.—A las 7.—¡Si t e  mujeres mandasen?.... —La 

república del amor.—La balsa de aceite.—¡Si las mujeres 
mandasen!....


